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Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número dos
Cédula de requerimiento

En virtud de lo acordado en resolu
ción dictada con esta fecha en autos 
de juicio ejecutivo, seguidos en este 
Juzgado al número 107 de 1986, a 
instancia del Banco Español de Cré
dito, S.A., contra Cooperativa Agraria 
Burgalesa UTECO, que tuvo su domi
cilio en esta ciudad, hoy en ignorado 
domicilio, sobre reclamación de can
tidad, se requiere por medio de la 
presente a dicha demandada para 
que dentro del término de tres días 
otorgue a favor del demandante es
critura pública de venta de las fincas 
subastadas como de su propiedad, a 
cuyo favor se aprobó el remate, en un 
solo lote, en precio de quinientas pe
setas, que a continuación se descri
ben, bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica será otorgada por el llustrí- 
simo señor Magistrado-Juez de este 
Juzgado, en su representación, ante 
el Notario de esta ciudad que en tur
no corresponda; habiéndose aproba
do el remate con facultades de ceder 
a tercero:

Fincas objeto de escritura de 
compra-venta

1. Tierra en Barruelo de Villadiego, 
al pago de Viña Palacio o Valdez, de 
10 celemines o 30 áreas.

2. Otra en pago de Cucharón, de 9 
celemines o 27 áreas.

3. Otra en el mismo pueblo al pago 
de La Trampa, de 6 celemines.

4. Otro en el mismo término al 
pago de La Trampa, de una fanega o 
36 áreas.

5. Otra en el mismo término, al 
pago de La Trampa, de 5 celemines o 
15 áreas.

6. Otra en el mismo pueblo al Sor- 
nil, de fanega y media o 50 áreas.

7. Otra en el mismo pueblo al Cieli- 
llo, de fanega y media o 51 áreas.

8. Otra en el mismo término de Cie- 
lillo, de 2 celemines o 6 áreas.

9. Otra en el mismo término de Cie- 
lillo, de 2 celemines o 6 áreas.

10. La nuda propiedad de una tie
rra a Las Quintanas, de una fanega y 
cuatro celemines o 48 áreas.

11. La mitad indivisa en nuda pro
piedad de una tierra a Tudanca de 
Arriba, en dicho pueblo, de una fane
ga o 36 áreas.

Dichas fincas se hallan inscritas en 
el Registro de la Propiedad de Villa
diego, fincas regístrales núms. 6118, 
6119, 6120, 6121, 6122, 6123, 6124, 
6125, 6126, 6114 y 6115. Al hallarse 
pendientes de concentración, se sa
caron a subasta en un solo lote.

Para su publicación en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia para que 
sirva de requerimiento en forma legal 
a referida demandada, a los efectos 
acordados, expido la presente que 
firmo en Burgos, a diez de mayo de 
mil novecientos ochenta y ocho. — El 
Secretario (¡legible).

3572.-6.150,00

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número tres

El Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia número tres de los de 
Burgos.
Hace saber: Que en el juicio ejecu

tivo, número 171/88, promovido por 
Caja de Ahorros Municipal de Bur
gos, contra García Rebollo, S.A.; An
gel García Rebollo y su esposa; Juan 
Antonio Heras Ramos y esposa y Ri
cardo Gallegos Palomares y esposa, 
en reclamación de catorce millones 
quinientas sesenta mil seiscientas 
diecinueve pesetas, he acordado por 
providencia de esta fecha citar de re
mate a dicha parte demandada, So
ciedad García Rebollo, S.A., cuyo do
micilio actual se desconoce, para que 
en el término de nueve días se perso
ne en los autos y se oponga si le con
viniere, habiéndose practicado ya el 
embargo de sus bienes sin previo re
querimiento de pago, dado su ignora
do paradero. De no personarse le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Burgos, a diez de mayo 
de mil novecientos ochenta y ocho. El 
Secretario (ilegible).

3573.-2.400,00

Juzgado de Distrito número dos
Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por reso
lución de esta fecha dictada por el 
señor Juez del Juzgado de Distrito 
número dos de esta ciudad, en juicio 
de faltas número 1.420/87, seguido
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por imprudencia con lesiones y da
ños contra el denunciado Juan Lujua 
Altuna, y como responsable civil sub
sidiario Setundo Lujua Jáuregui, sien
do como perjudicados entre otros 
José María Iparraguirre Leunda, y 
Jean Marie Ernest Marquis, este últi
mo en ignorado paradero, se tiene 
acordado emplazar a las partes y Mi
nisterio Fiscal por término de cinco 
días para el Juzgado de Instrucción 
número dos de los de Burgos y para 
que dentro del término de cinco días 
comparezca ante el Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 
dos de Burgos a usar de su derecho si 
le conviene en el recurso de apelación 
interpuesto contra la sentencia dictada 
por la representación del denunciado y 
del responsable civil subsidiario, el Le
trado don José Serrano Vicario.

Y para que sirva de emplazamiento 
a don Jean Marie Ernest Marquis, que 
en la actualidad se halla en ignorado 
paradero, mediante la inserción de la 
presente en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, se expide en Burgos, a doce 
de mayo de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El Secretario (ilegible).

3574.-2.850,00

Don José Alberto Gallego Laguna, 
Juez de Distrito del Juzgado núme
ro dos de Burgos.
Por la presente requisitoria y como 

comprendido en el núm. 1 del art. 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
cito, llamo y emplazo al condenado 
Joaquín Arturo Sixto, en posesión del 
D.N.I. número 12.146.918, hijo de Cán
dido y de Dolores, últimamente domi
ciliado en localidad de Rabade en la 
calle Portugal, núm. 15, y en la actuali
dad en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca ante este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia de esta ciudad, 
dentro del término de diez días, para 
practicar con el mismo las diligencias 
de ejecución de sentencia y hacer 
pago de la indemnización en cuantía 
de 1.010 pesetas a la RENFE y cumplir 
la pena de arresto menor que ha sido 
decretada en el juicio de faltas que con 
el núm. 115 de 1988 se sigue en este 
Juzgado por la falta de estafa, bajo 
apercibimiento de que de no presen
tarse será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial que tan pronto tuvie
ren conocimiento del paradero de in
dicado sujeto, lo participen a este 
Juzgado; haciendo constar expresa
mente que por los hechos objeto de 

este juicio no procede su detención, 
sino únicamente se participe su ac
tual domicilio y paradero.

Burgos, a doce de mayo de mil no
vecientos ochenta y ocho. — El Juez, 
José Alberto Gallego Laguna. — El 
Secretario (ilegible).

3575.-3.900,00

Don José Alberto Gallego Laguna, 
Juez de Distrito del Juzgado núme
ro dos de Burgos.
Por la presente requisitoria y como 

comprendido en el núm. 1 del art. 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
cito, llamo y emplazo a la condenada 
María Molina Peña, natural de Utrera 
(Sevilla), nacida el día 2 de septiembre 
de 1967, hija de Juan y de Gabriela en 
posesión del D.N.I. núm. 30.583.615, 
últimamente domiciliada en Bilbao, en 
la calle de Arechaga, y en la actualidad 
en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca ante este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia de esta ciudad, 
dentro del término de diez días, para 
practicar con el mismo las diligencias 
de ejecución de sentencia y hacer 
pago de la indemnización decretada 
en favor de la RENFE por cantidad de 
1.630 pesetas y cumplir la pena de 
arresto menor decretada en el juicio de 
faltas que con el núm. 1.953 de 1987 
se sigue en este Juzgado por la falta 
de estafa, bajo apercibimiento de que 
de no presentarse será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que hu
biere lugar con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial que tan pronto tuvieren 
conocimiento del paradero de indicado 
sujeto, lo participen a este Juzgado, ha
ciendo constar expresamente que por 
los hechos objeto de este juicio no pro
cede su detención, sino únicamente se 
participe su actual domicilio y paradero.

Burgos, a once de mayo de mil no
vecientos ochenta y ocho. — El Juez, 
José Alberto Gallego Laguna. — El 
Secretario (¡legible).

3577.-4.050,00

Don José Alberto Gallego Laguna, 
Juez de Distrito del Juzgado núme
ro dos de Burgos.
Por la presente requisitoria y como 

comprendido en el núm. 1 del art. 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
cito, llamo y emplazo al condenado 
José Machado Amaro, nacido el 11 de 
enero de 1959 en Sajeiros Alcobaca, y 
con domicilio últimamente en Portugal, 
y en la actualidad en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca ante este 

Juzgado, sito en el Palacio de Justi
cia de esta ciudad, dentro del término 
de diez días, para practicar con el 
mismo las diligencias de ejecución de 
sentencia y hacer pago de la indem
nización, multa y costas judiciales por 
la cantidad de 234.787 pesetas más 
los intereses legales en el juicio de 
faltas que con el número 141 de 1988 
se sigue en este Juzgado por la falta 
de imprudencia con daños, bajo 
apercibimiento de que de no presen
tarse será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial que tan pronto tuvie
ren conocimiento del paradero de in
dicado sujeto, lo participen a este 
Juzgado; haciendo constar expresa
mente que por los hechos objeto de 
este juicio, no procede su detención; 
sino únicamente se participe su ac
tual domicilio y paradero.

Burgos, a doce de mayo de mil no
vecientos ochenta y ocho. — El Juez, 
José Alberto Gallego Laguna. — El 
Secretario (¡legible).

3576.-3.750,00

Tasación de costas que practico yo 
la Secretaria de este Juzgado en el 
presente juicio de faltas núm. 141/88 
sobre imprudencia con daños, en los 
que aparece como condenado José 
Machado Amaro, la cual arroja un total 
de 234.787 ptas., que tiene que abonar 
el condenado José Machado Amaro y 
subsidiariamente José de Almeida de 
Coto, así como el interés legal del 11 
por 100 en relación con la indemniza
ción decretada y devengado desde la 
fecha de la sentencia dictada 22-4-88 
hasta la fecha de pago. Ley 77/1980.

Burgos, a doce de mayo de 1988. 
Firmado: Manuel Sánchez García. — 
Rubricado. Está el sello del Juzgado.

Y para que conste y sirva de notifi
cación y traslado respecto de la ante
rior tasación de costas, tanto en lo que 
se refiere al condenado José Machado 
Amaro, así como en cuanto al respon
sable civil subsidiario José de Almeida 
de Coto, ambos actualmente en igno
rado paradero; sirviendo a la vez de re
querimiento a ambos en cuanto al 
pago de su importe si transcurrido el 
término legal de tres días no hubiere 
sido impugnada, y para su inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provincia se 
expide la presente cédula en la ciudad 
de Burgos, a doce de mayo de mil no
vecientos ochenta y ocho. — El Secre
tario (ilegible).

3576.-3.750,00
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ANUNCIOS OFICIALES
AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Oposición libre para cubrir en propiedad dos plazas vacantes 
en el Cuerpo de Gestión del Excmo. Ayuntamiento de Burgos

BASES

Primera. — Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante opo
sición libre de dos plazas del Cuerpo de Gestión de este Excmo. 
Ayuntamiento de Burgos, encuadradas en la Escala de Administración 
General y dotadas con el sueldo correspondiente al indice de propor
cionalidad 8, dos pagas extraordinarias, trienios y demás retribucio
nes o emolumentos que correspondan con arreglo a la legislación vi
gente. Si quedase vacante la plaza convocada por promoción interna 
se acumulará a estas dos plazas convocadas por oposición libre.

Segunda. — Condiciones de los aspirantes.

Para tomar parte en la oposición será necesario:
a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años y no exceder de 55 años.
c) Estar en posesión del titulo de Ingeniero Técnico, Diplomado 

Universitario, Arquitecto Técnico, Formación Profesional de tercer gra
do o equivalente o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que 
termine el plazo de presentación de instancias.

En el supuesto de invocar un titulo equivalente a los exigidos ha
brá de acompañarse certificado expedido por el Consejo Nacional de 
Educación que acredite la citada equivalencia.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal 
ejercicio de la función.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del 
servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas, o a las Entidades 
Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas.

Tercera. — Instancias.

Las instancias solicitando tomar parte en la oposición en las que 
los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las 
condiciones que se exigen en la base segunda de la convocatoria, Se 
dirigirán al limo, señor Alcalde, y se presentarán en el Registro Gene
ral de ésta, durante el plazo de veinte días naturales contados a partir 
del siguiente al que aparezca el extracto de la convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado», en el que constará el número del «Boletín 
Oficial» de la provincia, en el que figuran insertas integramente estas 
bases.

Las instancias también podrán presentarse en la forma que deter
mina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Los derechos de examen, que se fijan en la cantidad de 3.000 pe
setas serán satisfechos por los aspirantes al presentar la instancia.

Cuarta. — Admisión de aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de 
la Corporación aprobará la lista de aspirantes admitidos y excluidos, 
que se hará pública en el «Boletín Oficial» de la provincia y será 
expuesta en el tablón de edictos de la Corporación, concediéndose 
un plazo de quince días para reclamaciones, a tenor del artículo 121 
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Al mismo tiempo se publicará el lugar y fecha de los ejercicios.

Quinta. — Tribunal Calificador.

El Tribunal Calificador de la oposición, que se considera de segun
da categoría, estará constituido de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en quien 
delegue.

Vocales: Un representante del Profesorado Oficial, designado por 
el Instituto de Estudios de Administración Pública; el Secretario Gene
ral de la Corporación o, en su defecto, el Oficial Mayor; un represen
tante designado por la Junta de Castilla y León y un funcionario de 
carrera, designado por la Corporación.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma en 
quien delegue.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los res
pectivos suplentes, haciéndose pública aquélla en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, así como en el tablón de edictos de la Corporación.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más 
de la. mitad de sus miembros titulares o suplentes, indistintamente.

Sexta. — Comienzo y desarrollo de la oposición.

El orden y actuación de los opositores se iniciará alfabéticamente 
por el primero de la letra «L» de conformidad con el resultado del sor
teo celebrado el día 14 de marzo de 1988.

Los opositores serán convocados en cada ejercicio en llamamien
to único, quedando eliminados los que no comparezcan, salvo causa 
de fuerza mayor debidamente justificados y apreciados libremente por 
el Tribunal.

Séptima. — Ejercicios de la oposición.

Los ejercicios de la oposición serán los tres siguientes;

Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito, durante un 
período máximo de dos horas, un tema de carácter general determi
nado por el Tribunal inmediatamente antes de celebrarse el ejercicio, 
y relacionado con el programa que se acompaña a la convocatoria, 
aunque no se atenga a epígrafe concreto del mismo, teniendo los as
pirantes amplia libertad en cuanto a su forma de exposición se refiere. 
Cada miembro del Tribunal podrá proponer dos temas, que se sortea
rán, salvo que se escoja uno de ellos por unanimidad.

En este ejercicio se valorará la formación general universitaria, la 
claridad y orden de ideas, la facilidad de exposición escrita, la aporta
ción general del aspirante y su capacidad de síntesis.

La lectura de los ejercicios por los opositores será pública y tendrá 
lugar en los días y horas que oportunamente señale el Tribunal. Al ter
minar cada sesión, el Tribunal hará pública la lista de aprobados.

Segundo ejercicio: Consistirá en exponer, en un periodo máximo 
de una hora cinco temas extraídos a la suerte de entre los comprendi
dos en el programa anexo a la convocatoria: dos de Organización del 
Estado y de la Administración Pública. Derecho Administrativo, uno de 
Gestión Financiera y dos de Derecho Administrativo Local.

La realización de las pruebas de este ejercicio será pública.
Se valorarán los conocimientos sobre los temas expuestos. Si una 

vez desarrollados los dos primeros temas, o transcurridos veinte mi
nutos de exposición, el Tribunal por unanimidad apreciara deficiencia 
notoria en la actuación del aspirante, podrá invitar a éste a que desis
ta de continuar el ejercicio.

Concluida la exposición de la totalidad de los temas, el Tribunal 
podrá dialogar con el aspirante sobre materias objeto de los mismos 
y pedirle cualesquiera otras explicaciones complementarias. El diálo
go podrá tener una duración máxima de 15 minutos.

Tercer ejercicio: Se desarrollará por escrito, durante un periodo 
máximo de cuatro horas, y consistirá en la redacción de un informe, 
con propuesta de resolución, sobre dos supuestos prácticos que 
planteará el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, 
relativos a tareas administrativas propias de las funciones asignadas 
al subgrupo.

Durante el desarrollo de esta prueba los aspirantes podrán en todo 
momento hacer uso de los textos legales, colecciones de jurispruden
cia y libro de consulta de los que acudan provistos.

En este ejercicio se valorará fundamentalmente la capacidad de 
raciocinio, la sistemática en el planteamiento y formulación de conclu
siones y el conocimiento y adecuada interpretación de la normativa 
aplicable.

Octava. — Calificación.

Los tres ejercicios serán eliminatorios y calificados hasta un máxi
mo de diez puntos, siendo eliminados los opositores que no alcancen 
un mínimo de cinco puntos en cada uno de ellos.

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro 
del Tribunal, en cada uno de los ejercicios, será de cero a diez.

Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones otorga
das por los distintos miembros del Tribunal y dividiendo el total por el I 
número de asistentes a aquél, siendo el cociente la calificación definitiva.

La puntuación que se conceda al opositor estará determinado por la 
suma de las puntuaciones obtenidas en el conjunto de los ejercicios.

Novena. — Relación de aprobados, presentación de documentos y 
nombramientos.

Terminada la calificación de los opositores, el Tribunal publicará la 
relación de aprobados por orden de puntuación, no pudiendo rebasar 
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éstos el número de plazas convocadas, y elevará dicha relación a la Pre
sidencia de la Corporación para que se efectúe la correspondiente pro
puesta de nombramiento.

Los opositores propuestos presentarán en la Secretaría de la Cor
poración, dentro del plazo de veinte días, a partir de la publicación de 
la lista de aprobados, los documentos acreditativos de las condicio
nes para tomar parte en la oposición que se exigen en la base segun
da de la convocatoria, y que son:

1. — Certificado de nacimiento, expedido por el Registro Civil 
correspondiente.

2. — Copia auténtica o fotocopia que deberá presentarse acompa
ñada del original para su compulsa del Título de Ingeniero Técnico, 
Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico o Formación Profesional 
de Tercer Grado o equivalente o certificado académico que acredite 
haber realizado todos los estudios necesarios para la obtención del tí
tulo o de haber aprobado los tres primeros cursos completos de licen
ciatura universitaria. Si estos documentos estuvieran expedidos des
pués de la fecha en que finalizó el plazo de presentación de instan
cias, deberán justificar el momento en que concluyeron los estudios.

3. — Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o defecto 
físico que imposibilite el normal ejercicio de la función. Este certifica
do deberá ser expedido por la Dirección Provincial de Sanidad.

4. — Declaración jurada de no haber sido separado, mediante 
expediente disciplinario del servicio del Estado, a las Comunidades 
Autónomas o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas.

5. — Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos, esta
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisi
tos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar certificación de Ministerio, Corporación Local u Organismo 
Público de que dependa, acreditando su condición de cuantas cir
cunstancias consten en su hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado, y salvo en casos de fuerza mayor, los 
opositores propuestos no presentaran sus documentos o no reunie
sen los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados y quedarán 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que hubiesen podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando 
tomar parte en la oposición.

Una vez efectuado el nombramiento, los opositores nombrados 
deberán tomar posesión en el plazo de treinta días hábiles, a contar 
del siguiente al en que le sea notificado el nombramiento; aquéllos 
que no tomen posesión en el plazo señalado sin causa justificada 
quedarán en la situación de cesantes.

Décima. — Incidencias.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presen
ten y tomar acuerdos necesarios para el buen orden del concurso- 
oposición en todo lo no previsto en estas bases.

Burgos, 21 de abril de 1988. — El Alcalde, José María Peña San 
Martin.

* * *

ANEXO I
PROGRAMA

I. Organización del Estado y de la Administración Pública. Derecho 
Administrativo

Tema 1. — Teoría del Estado. Justificación y fin del Estado. Ele
mentos del Estado.

Tema 2. — Forma de Estado.
Tema 3. — Funciones del Estado. La teoría de la división de 

poderes.
Tema 4. — Las formas de Gobierno.
Tema 5. — Los partidos políticos. Grupos de presión. La opinión 

pública.
Tema 6. — El sufragio, formas y técnicas de articulación.
Tema 7. — Consideraciones generales sobre el constitucionalismo 

en España. La Constitución de 1978: Caracteres, estructura y conteni
do. Los principios generales del título preliminar.

Tema 8. — Derechos fundamentales y libertades públicas. Su ga
rantía y suspensión. El Tribunal Constitucional. La reforma de la Cons
titución.

Tema 9. — La Jefatura del Estado: La Corona. Funciones constitu
cionales del Rey. Sucesión y regencia. El refrendo.

Tema 10. — Las Cortes Generales. Composición y atribuciones del 
Congreso de los Diputados y del Senado. El Defensor del Pueblo.

Tema 11. — Procedimiento de actuación de las Cámaras. Elabora
ción de las leyes. Los tratados internacionales.

Tema 12. — El Gobierno y las Administraciones. Relaciones entre 
el Gobierno y las Cortes Generales. Designación, duración y respon
sabilidad del Gobierno.

Tema 13. — El Poder Judicial. El principio de unidad jurisdiccional. 
El Consejo General de Poder Judicial. El Tribunal Supremo. El Ministe
rio Fiscal. La organización española.

Tema 14. — La Administración institucional: Concepto y clasifica
ción de los Entes públicos no territoriales. Los Organismos autóno
mos. La Administración consultiva: El Consejo de Estado.

Tema 15. — El Estado y las Comunidades Autónomas. Distribu
ción de competencia. La coordinación entre las diferentes Administra
ciones Públicas.

Tema 16. — Organización territorial del Estado. Las Comunidades 
Autónomas: Constitución, competencias, Estatutos de Autonomía. El 
sistema institucional de las Comunidades Autónomas.

Tema 17. — El ordenamiento jurídico administrativo. La Constitu
ción como norma jurídica. Las leyes orgánicas y ordinarias. Otras dis
posiciones del ejecutivo con fuerza de Ley.

Tema 18. — Otras fuentes del Derecho Administrativo. Especial re
ferencia al Reglamento. Concepto, naturaleza, clases y limites.

Tema 19. — El principio de legalidad de la Administración. Las po
testades y sus clases: especial referencia a las potestades regladas y 
discrecionales. Control de la discrecionalidad.

Tema 20. — El acto administrativo: concepto, clases y elementos. 
Su motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos adminis
trativos. Revisión, anulación y revocación.

Tema 21. — Los contratos administrativos: concepto y clases. Es
tudio de sus elementos. Su cumplimiento. La revisión de precios y 
otras alteraciones contractuales. Incumplimiento de los contratos 
administrativos.

Tema 22. — Las formas de actuación administrativa. Autorizacio
nes y sanciones.

Tema 23. — El servicio público: concepto y clases. Formas de 
gestión de los servicios públicos. Examen especial de la gestión direc
ta. La gestión indirecta: modalidades. La concesión. Régimen jurídico.

Tema 24. — La expropiación forzosa: concepto, naturaleza y ele
mentos. Procedimiento general de expropiación. Garantías jurisdiccio
nales. Idea general de los procedimientos especiales.

Tema 25. — Responsabilidad de las Administraciones Públicas. 
Concepto y clases. Requisitos generales. Efectos.

Tema 26. — El dominio público. Concepto y naturaleza. Bienes 
que lo integran. El régimen jurídico del dominio público. Las mutacio
nes demaniales.

Tema 27. — Uso y utilización de dominio público. Estudio especial 
de la concesión y la reserva demanial.

Tema 28. — El procedimiento administrativo: concepto y clases. 
La regulación del procedimiento administrativo en el Derecho Admi
nistrativo español. Principios generales del procedimiento administra
tivo.

Tema 29. —- Los sujetos del procedimiento administrativo. Inicia
ción del procedimiento. Instrucción: alegaciones, informes y prueba. 
El trámite de audiencia.

Tema 30. — El tiempo en el procedimiento administrativo. Térmi
nos y plazos. Cómputo y alteración de los plazos. Terminación del 
procedimiento. Terminación normal. Terminación presunta. La doctri
na del silencio administrativo.

Tema 31. — Especial referencia al procedimiento económico-ad
ministrativo. Los procedimientos administrativos especiales.

Tema 32. — Los procedimientos administrativos en vía de recur
sos administrativos. Clases y regulación actual.

Tema 33. — El recurso contencioso-administrativo: significado y 
características. Las partes: capacidad, legitimación y postulación. Ac
tos impugnables.

Tema 34. — La Administración Pública y la justicia ordinaria. La re
clamación administrativa previa a la vía judicial civil.

Tema 35. —- Régimen jurídico del personal al servicio de las Admi
nistraciones Públicas. La Ley de Medidas para la Reforma de la Fun
ción Pública. Organos superiores de la Función Pública. Programa
ción, registros de personal y oferta de empleo público.
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Tema 36. — El personal funcionario al servicio de las Administra
ciones Públicas. Selección. Provisión de puestos de trabajo. Promo
ción profesional de los funcionarios.

Tema 37. — Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. 
Situaciones de los funcionarios. Supuestos y efectos de cada una de 
ellas.

Tema 38. — Derechos y deberes de los funcionarios. Sistema de 
retribuciones e indemnizaciones. Las incompatibilidades. Régimen 
disciplinario.

Tema 39. — El personal laboral al servicio de las Administraciones 
Públicas. Especialidades en su régimen jurídico.

II. Gestión financiera

Tema 1. — El presupuesto. Concepto y clases. El presupuesto del 
Estado. Su estructura. El ciclo presupuestarlo.

Tema 2. — Los créditos presupuestarios. Modificaciones de los 
créditos iniciales. Créditos presupuestos. Gastos plurianuales. Anula
ción de remanentes. Incorporación de créditos. Créditos extraordina
rios y suplementos de crédito. Anticipos de tesorería. Créditos amplia
dles. Transferencias de crédito. Ingresos que generan crédito.

Tema 3. — Presupuesto por programas. Objetivos. Programas y 
su evaluación. Presupuesto en base cero. Objetivos. Unidades y 
paquetes de decisión. Asignación de prioridades.

Tema 4. — Contabilidad pública. Concepto. Contabilidad preventi
va, ejecutiva, crítica. Ingresos presupuestos. Créditos presupuestos y 
remanentes de crédito. Devoluciones de ingreso. Contraído, formali- 
zación, intervenido.

Ter - 7. — Las cuentas de la contabilidad pública. La Cuenta Ge- 
ner-. del Estado.

Tema 6. — La contabilidad pública y la planificación contable. Plan 
general de contabilidad pública. Ambito y contenido del plan. Objeti
vos. Criterios de valoración.

Tema 7. — Ordenación del gasto y ordenación del pago. Organos 
competentes, fases del procedimiento y documentos contables que 
intervienen. Liquidación y cierre del ejercicio. Control del gasto públi
co en España. Clases. Especial referencia del control de legalidad. El 
Tribunal de Cuentas.

Tema 8. — Gastos para la compra de bienes y servicios. Gastos 
de transferencias: corrientes y de capital. Gastos de inversión.

Tema 9. — Pagos: concepto y clasificación. Pagos por obligacio
nes presupuestas. Pago «en firme» y «a justificar». Justificación de 
libramientos.

Tema 10. — Retribuciones de los funcionarios públicos. Nóminas: 
estructura y normas de confección. Altas y bajas, su justificación. 
Sueldos, trienios, pagas extraordinarias, complementos, indemniza
ciones por residencia y otras remuneraciones. Devengo y liquidación 
de derechos económicos. Pagos de las retribuciones del personal en 
activo: pago por transferencia y pago por cheque administrativo.

Tema 11. — El sistema tributario español. Características más re
levantes de la última reforma fiscal. Las Haciendas de las Comunida
des Autónomas y Locales y su relación con la del Estado.

Tema 12. — Estructura de la imposición directa. Especial referen
cia al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Tema 13. — Estructura de la imposición indirecta. Especial refe
rencia al Impuesto sobre el Valor Añadido.

III. Derecho Administrativo Local

lema 1. — Régimen Local Español. Principios constitucionales y 
regulación jurídica.

Tema 2. — La provincia en el Régimen Local. Historia. La regula
ción constitucional de la provincia en España.

Tema 3. — Organización y competencia de la provincia.
Tema 4. — El Municipio. Historia. Clases de entes municipales en 

el Derecho español.
Tema 5. — El término municipal. La población municipal. Conside

ración especial del vecino. El empadronamiento municipal.
Tema 6. — Organización y competencias municipales.
Tema 7. — Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos cole

giados locales.
Tema 8. — Mancomunidades. Agrupaciones. Otras estructuras 

supramunici pales.

Tema 9. — Ordenanzas y reglamentos de las Entidades Locales. 
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 10. — Autonomía municipal y tutela.
Tema 11. — La función pública y su organización.
Tema 12. — Derechos y deberes de los funcionarios públicos loca

les. Derecho de sindicación. Seguridad Social. La Mutualidad Nacio
nal de Administración Local.

Tema 13. — Los bienes de las Entidades Locales. Régimen de uti
lización de los de dominio público.

Tema 14. — Las formas de actividad de las Entidades Locales. La 
intervención administrativa en la actividad privada.

Tema 15. — Las licencias. Naturaleza jurídica. Régimen jurídico y 
procedimiento de otorgamiento. El condicionamiento de las licencias.

Tema 16. — El servicio público en la esfera local. Los modos de 
gestión de los servicios públicos. Consideración especial de la conce
sión.

Tema 17. — Las empresas municipales. Los consorcios.
Tema 18. — Los contratos administrativos en la esfera local.
Tema 19. — Haciendas Locales: clasificación de los ingresos. 

Ordenanzas Fiscales.
Tema 20. — Tasas y contribuciones especiales.
Tema 21. — Imposición local autónoma.

Tema 22. — Régimen jurídico del gasto público local.
Tema 23. — Los presupuestos locales. Contabilidad y cuentas.

Tema 24. — Competencias locales en materia de abastos: mata
deros, mercados, lonjas de pescado, establecimientos alimentarios.

Tema 25. —• Competencias locales en materia de sanidad y bene
ficencia. Cementerios.

Tema 26. — Servicios públicos de suministro: competencias de las 
Corporaciones Locales. Especial consideración del suministro de 
agua potable.

Tema 27. — Competencias en materia de salubridad: saneamien
to, recogida y tratamiento de residuos sólidos. Defensa del medio am
biente.

Tema 28. — Competencias locales en materia de educación y 
cultura.

Tema 29. — Competencias en materia de vías de comunicación, 
circulación y transporte.

Tema 30. — Competencias locales en relación con la vivienda y 
protección civil. Competencias en materia de turismo y deporte.

3699.—31.050,00

Concurso-oposición para cubrir en propiedad, por promoción 
interna una plaza vacante en el Cuerpo de Gestión del 

Excelentísimo Ayuntamiento de Burgos

BASES

Primera. — Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, por promoción in
terna, mediante concurso-oposición, de una plaza del Cuerpo de Ges
tión de este Exorno. Ayuntamiento de Burgos, encuadradas en la Escala 
de Administración General y dotadas con el sueldo correspondiente al 
Indice de proporcionalidad 8, dos pagas extraordinarias, trienios y de
más retribuciones o emolumentos que correspondan con arreglo a la le
gislación vigente.

Segunda. — Condiciones de los aspirantes.

Para tomar parte en la oposición será necesario:

a) Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico, Diplomado. 
Universitario, Arquitecto Técnico, Formación Profesional de Tercer/ 
Grado o equivalente o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que 
termine el plazo de presentación de solicitudes.

En el supuesto de invocar un título equivalente a los exigidos ha
brá de acompañarse certificado expedido por el Consejo Nacional de 
Educación que acredite la citada equivalencia.

b) Pertenecer a cualquier Cuerpo o Escala del Grupo C, de la plan
tilla de funcionarios de este Exorno. Ayuntamiento con una antigüedad 
de al menos tres años.
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Tercera. — Instancias.

Las instancias solicitando tomar parte en la oposición en las que 
los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las 
condiciones que se exigen en la base segunda dé la convocatoria, se 
dirigirán al limo, señor Alcalde, y se presentarán en el Registro Gene
ral de ésta, durante el plazo de veinte días naturales contados a partir 
del siguiente al que aparezca el extracto de la convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado», en el que constará el número del ..Boletín 
Oficial» de la provincia, en el que figuran insertas íntegramente estas 
bases.

Las instancias también podrán presentarse en la forma que deter
mina el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Los derechos de examen, que se fijan en la cantidad de 3.000 pe
setas serán satisfechos por los aspirantes al presentar la instancia.

Cuarta. — Admisión de aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de 
la Corporación aprobará la lista de aspirantes admitidos y excluidos, 
que se hará pública en el ..Boletín Oficial» de la provincia y será 
expuesta en el tablón de edictos de la Corporación, concediéndose 
un plazo de quince días para reclamaciones, a tenor del artículo 121 
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Al mismo tiempo se publicará el lugar y fecha de los ejercicios.

Quinta. — Tribunal Calificador.

El Tribunal Calificador de la oposición, que se considera de segun
da categoría, estará constituido de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en quien 
delegue.

Vocales: Un representante del Profesorado Oficial, designado por 
el Instituto de Estudios de Administración Pública; el Secretario Gene
ral de la Corporación o, en su defecto, el Oficial Mayor; un represen
tante designado por la Junta de Castilla y León y un funcionario de 
carrera, designado por la Corporación.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma en 
quien delegue.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los res
pectivos suplentes, haciéndose pública aquélla en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, asi como en el tablón de edictos de la Corporación.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más 
de la mitad de sus miembros titulares o suplentes, indistintamente.

Sexta. — Comienzo y desarrollo de la oposición.

El orden y actuación de los opositores se iniciará alfabéticamente 
por el primero de la letra «L» de conformidad con el resultado del sor
teo celebrado el dia 14 de marzo de 1988.

Los opositores serán convocados en cada ejercicio en llamamien
to único, quedando eliminados los que no comparezcan, salvo causa 
de fuerza mayor debidamente justificados y apreciados libremente por 
el Tribunal.

Séptima. — Ejercicios de la oposición.

Los ejercicios de la oposición serán los tres siguientes:

Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito, durante un 
periodo máximo de dos horas, un tema de carácter general determi
nado por el Tribunal inmediatamente antes de celebrarse el ejercicio, 
y relacionado con el programa que se acompaña a la convocatoria, 
aunque no se atenga a epígrafe concreto del mismo, teniendo los as
pirantes amplia libertad en cuanto a su forma de exposición se refiere. 
Cada miembro del Tribunal podrá proponer dos temas, que se sortea
rán, salvo que se escoja uno de ellos por unanimidad.

En este ejercicio se valorará la formación general universitaria, la 
claridad y orden de ideas, la facilidad de exposición escrita, la aporta
ción general del aspirante y su capacidad de síntesis.

La lectura de los ejercicios por los opositores será pública y tendrá 
lugar en los dias y horas que oportunamente señale el Tribunal. Al ter
minar cada sesión, el Tribunal hará pública la lista de aprobados.

Segundo ejercicio: Consistirá en exponer, en un periodo máximo 
de una hora cinco temas extraídos a la suerte de entre los comprendi
dos en el programa anexo a la convocatoria: dos de Organización del 
Estado y de la Administración Pública. Derecho Administrativo, uno de 
Gestión Financiera y dos de Derecho Administrativo Local.

La realización de las pruebas de este ejercicio será pública.

Se valorarán los conocimientos sobre los temas expuestos. Si una 
vez desarrollados los dos primeros temas, o transcurridos veinte 

minutos de exposición, el Tribunal por unanimidad apreciara deficien
cia notoria en la ; ctuación del aspirante, podrá invitar a éste a que de
sista de continua ' el ejercicio.

Concluida la exposición de la totalidad de los temas, el Tribunal 
podrá dialogar con el aspirante sobre materias objeto de los mismos 
y pedirle cualesquiera otras explicaciones complementarias. El diálo
go podrá tener una duración máxima de 15 minutos.

Tercer ejercicio: Se desarrollará por escrito, durante un periodo 
máximo de cuatro horas, y consistirá en la redacción de un informe, 
con propuesta de resolución, sobre dos supuestos prácticos que 
planteará el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, 
relativos a tareas administrativas propias de las funciones asignadas 
al subgrupo.

Durante el desarrollo de esta prueba los aspirantes podrán en todo 
momento hacer uso de los textos legales, colecciones de jurispruden
cia y libro de consulta de los que acudan provistos.

En este ejercicio se valorará fundamentalmente la capacidad de 
raciocinio, la sistemática en el planteamiento y formulación de conclu
siones y el conocimiento y adecuada interpretación de la normativa 
aplicable.

Octava. — Calificación.

Los tres ejercicios serán elimínatenos y calificados hasta un máxi
mo de diez puntos, siendo eliminados los opositores que no alcancen 
un mínimo de cinco puntos en cada uno de ellos.

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro 
del Tribunal, en cada uno de los ejercicios, será de cero a diez.

Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones otorga
das por los distintos miembros del Tribunal y dividiendo el total por el 
número de asistentes a aquél, siendo el cociente la calificación definitiva.

La puntuación que se conceda al opositor estará determinado por la 
suma de las puntuaciones obtenidas en el conjunto de los ejercicios.

Novena. — Méritos.

De entre los aspirantes que superen los ejercicios eliminatorios del 
concurso-oposición, el Tribunal procederá a la calificación de los mé
ritos de la fase del concurso, que son los siguientes:

a) Antigüedad en el Cuerpo, hasta un máximo de 6,66 puntos:
Cada año prestado en propiedad en la Subescala Administrativa: 

0,20 puntos.
Cada año prestado en propiedad en otras Subescalas del Ayunta

miento de Burgos: 0,10 puntos.
Cada año de servicio como Administrativo Jefe de Negociado: 

0,40 puntos.
Cada año en propiedad en otras Corporaciones Locales: 0,10 pun

tos.
b) Historial profesional y cursos de formación, hasta un máximo 

de 6,66 puntos:
Haber ingresado en el Ayuntamiento de Burgos en la Subescala 

Administrativa mediante oposición libre o disposición legal: 2,00 pun
tos.

Haber ingresado en la misma Subescala mediante turno u oposi
ción restringida: 1,50 puntos.

Poseer título expedido por Facultad o Escuela Universitaria de ni
vel superior: 1,25 puntos.

Poseer título de Arquitecto o Ingeniero Técnico, diplomado Univer
sitario o equivalente: 1,00 puntos.

Los títulos recogidos en el apartado anterior no se tendrán en 
cuenta si los mismos hubieran sido necesarios para la obtención de 
otros superiores que hubieran sido ya objeto de valoración.

Certificado de Cursos de Perfeccionamiento convocados por el 
Instituto de Estudios de Administración Local, cada uno: 0,50 puntos.

Diplomas otorgados por el Instituto de Estudios de Administración 
Local o cualquier otro centro o institución de análoga naturaleza o ca
tegoría, cada uno: 0,25 puntos.

Por la capacidad, dotes de mando, disciplina, conducta y, en ge
neral, por la capacidad para promoción a puestos de mando o mayor 
responsabilidad, conforme resulte del historial administrativo del fun
cionario y curriculum vitae aportado por el mismo, el Tribunal podra 
conceder un máximo de: 3,00 puntos.

c) Deméritos:
Por sanciones impuestas mediante expediente administrativo dis

ciplinario no cancelados se descontará de la puntuación obtenida por 
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el concursante, según los méritos recogidos en este baremo hasta 
cinco puntos, según su naturaleza.

Por cada sanción leve: 0,25 puntos.
Por cada sanción grave: 2,00 puntos.
Por cada sanción muy grave: 4,00 puntos.
El orden de clasificación definitiva de aprobados vendrá determi

nado por la puntuación media obtenida en el conjunto de ejercicios de 
la oposición sumada a los méritos de la fase del concurso.

Décima. — Relación de aprobados, presentación de documentos y 
nombramientos.

Terminada la calificación de los opositores, el Tribunal publicará la 
relación de aprobados por orden de puntuación, no pudiendo rebasar 
éstos el número de plazas convocadas, y elevará dicha relación a la 
Presidencia de la Corporación para que se efectúe la correspondiente 
propuesta de nombramiento.

Los opositores propuestos presentarán en la Secretaria de la Cor
poración, dentro del plazo de veinte días, a partir de la publicación de 
la lista de aprobados, la copia auténtica o fotocopia (que deberá pre
sentarse acompañada del original para su compulsa) del título exigido 
en la base segunda o justificante de haber abonado los derechos de 
expedición. Si estos documentos estuvieran expedidos después de la 
fecha en que finalizó el plazo de presentación de instancias, deberán 
justificar el momento en que concluyeron sus estudios.

Si dentro del plazo indicado, y salvo en casos de fuerza mayor, los 
opositores propuestos no presentaran sus documentos o no reunie
sen los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados y quedarán 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que hubiesen podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando 
tomar parte en el concurso-oposición.

Una vez efectuado el nombramiento, los opositores nombrados 
deberán tomar posesión en el plazo de cuarenta y ocho horas, a con
tar del siguiente al en que le sea notificado el nombramiento; aquéllos 
que no tomen posesión en el plazo señalado sin causa justificada 
quedarán en la situación de cesantes.

Undécima. — Incidencias.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presen
ten y tomar acuerdos necesarios para el buen orden del concurso- 
oposición en todo lo no previsto en estas bases.

Burgos, 20 de abril de 1988. — El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

* * *

ANEXO I
PROGRAMA

I. Organización del Estado y de la Administración Pública. Derecho 
Administrativo

Tema 1. — Teoría del Estado. Justificación y fin del Estado. Ele
mentos del Estado.

Tema 2. — Forma de Estado.

Tema 3. — Funciones del Estado. La teoría de la división de 
poderes.

Tema 4. — Las formas de Gobierno.
Tema 5. — Los partidos políticos. Grupos de presión. La opinión 

pública.

Tema 6. — El sufragio, formas y técnicas de articulación.
Tema 7. — Consideraciones generales sobre el constitucionalismo 

en Españá. La Constitución de 1978: Caracteres, estructura y conteni
do. Los principios generales del titulo preliminar.

Tema 8. — Derechos fundamentales y libertades públicas. Su ga
rantía y suspensión. El Tribunal Constitucional. La reforma de la Cons
titución.

Tema 9. — La Jefatura del Estado: La Corona. Funciones constitu
cionales del Rey. Sucesión y regencia. El refrendo.

Tema 10. — Las Cortes Generales. Composición y atribuciones del 
Congreso de los Diputados y del Senado. El Defensor del Pueblo.

Tema 11. — Procedimiento de actuación de las Cámaras. Elabora
ción de las leyes. Los tratados internacionales.

Tema 12. — El Gobierno y las Administraciones. Relaciones entre 
el Gobierno y las Cortes Generales. Designación, duración y respon
sabilidad del Gobierno.

Tema 13. — El Poder Judicial. El principio de unidad jurisdiccional. 
El Consejo General del Poder Judicial. El Tribunal Supremo. El Minis
terio Fiscal. La organización española.

Tema 14. — La Administración institucional: Concepto y clasifica
ción de los Entes públicos no territoriales. Los Organismos autóno
mos. La Administración consultiva: El Consejo de Estado.

Tema 15. — El Estado y las Comunidades Autónomas. Distribu
ción de competencia. La coordinación entre las diferentes Administra
ciones Públicas.

Tema 16. — Organización territorial del Estado. Las Comunidades 
Autónomas: Constitución, competencias, Estatutos de Autonomía. El 
sistema institucional de las Comunidades Autónomas.

Tema 17. — El ordenamiento jurídico administrativo. La Constitu
ción como norma jurídica. Las leyes orgánicas y ordinarias. Otras dis
posiciones del ejecutivo con fuerza de Ley.

Tema 18. — Otras fuentes del Derecho Administrativo. Especial re
ferencia al Reglamento. Concepto, naturaleza, clases y limites.

Tema 19. — El principio de legalidad de la Administración. Las po
testades y sus clases: especial referencia a las potestades regladas y 
discrecionales. Control de la discrecionalidad.

Tema 20. — El acto administrativo: concepto, clases y elementos. 
Su motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos adminis
trativos. Revisión, anulación y revocación.

Tema 21. — Los contratos administrativos: concepto y clases. Es
tudio de sus elementos. Su cumplimiento. La revisión de precios y 
otras alteraciones contractuales. Incumplimiento de los contratos 
administrativos.

Tema 22. — Las formas de actuación administrativa. Autorizacio
nes y sanciones.

Tema 23. — El servicio público: concepto y clases. Formas de 
gestión de los servicios públicos. Examen especial de la gestión 
directa. La gestión indirecta: modalidades. La concesión. Régimen 
jurídico.

Tema 24. — La expropiación forzosa: concepto, naturaleza y ele
mentos. Procedimiento general de expropiación. Garantías jurisdiccio
nales. Idea general de los procedimientos especiales.

Tema 25. — Responsabilidad de las Administraciones Públicas. 
Concepto y clases. Requisitos generales. Efectos.

Tema 26. — El dominio público. Concepto y naturaleza. Bienes 
que lo integran. El régimen jurídico del dominio público. Las mutacio
nes demaniales.

Tema 27. — Uso y utilización de dominio público. Estudio especial 
de la concesión y la reserva demanial.

Tema 28. — El procedimiento administrativo: concepto y clases. 
La regulación del procedimiento administrativo en el Derecho Admi
nistrativo español. Principios generales del procedimiento adminis
trativo.

Tema 29. — Los sujetos del procedimiento administrativo. Inicia
ción del procedimiento. Instrucción: alegaciones, informes y prueba. 
El trámite de audiencia.

Tema 30. — El tiempo en el procedimiento administrativo. Térmi
nos y plazos. Cómputo y alteración de los plazos. Terminación del 
procedimiento. Terminación normal. Terminación presunta. La doctri
na del silencio administrativo.

Tema 31. — Especial referencia al procedimiento económico- 
administrativo. Los procedimientos administrativos especiales.

Tema 32. — Los procedimientos administrativos en vía de recur
sos administrativos. Clases y regulación actual.

Tema 33. — El recurso contencioso-administrativo: significado v 
características. Las partes: capacidad, legitimación y postulación. 
Actos impugnables.

Tema 34. — La Administración Pública y la justicia ordinaria. La re
clamación administrativa previa a la vía judicial civil.

Tema 35. — Régimen jurídico del personal al servicio de las Admi
nistraciones Públicas. La Ley de Medidas para la Reforma de la Fun
ción Pública. Organos superiores de la Función Pública. Programa
ción, registros de personal y oferta de empleo público.
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Tema 36. — El personal funcionario al servicio de las Administra
ciones Públicas. Selección. Provisión de puestos de trabajo. Promo
ción profesional de los funcionarios.

Tema 37. — Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. 
Situaciones de los funcionarios. Supuestos y efectos de cada una de 
ellas.

Tema 38. — Derechos y deberes de los funcionarios. Sistema de 
retribuciones e indemnizaciones. Las incompatibilidades. Régimen 
disciplinario.

Tema 39. — El personal laboral al servicio de las Administraciones 
Públicas. Especialidades en su régimen jurídico.

II. Gestión financiera

Tema 1. — El presupuesto. Concepto y clases. El presupuesto del 
Estado. Su estructura. El ciclo presupuestario.

Tema 2. — Los créditos presupuestarios. Modificaciones de los 
créditos iniciales. Créditos presupuestos. Gastos plurianuales. Anula
ción de remanentes. Incorporación de créditos. Créditos extraordina
rios y suplementos de crédito. Anticipos de tesorería. Créditos amplia
dles. Transferencias de crédito. Ingresos que generan crédito.

Tema 3. — Presupuesto por programas. Objetivos. Programas y 
su evaluación. Presupuesto en base cero. Objetivos. Unidades y 
paquetes de decisión. Asignación de prioridades.

Tema 4. — Contabilidad pública. Concepto. Contabilidad preventi
va, ejecutiva, critica. Ingresos presupuestos. Créditos presupuestos y 
remanentes de crédito. Devoluciones de ingreso. Contraído, formali- 
zación, intervenido.

Tema 5. — Las cuentas de la contabilidad pública. La Cuenta Ge
neral del Estado.

Tema 6. — La contabilidad pública y la planificación contable. Plan 
general de contabilidad pública. Ambito y contenido del plan. Objeti
vos. Criterios de valoración.

Tema 7. — Ordenación del gasto y ordenación del pago. Organos 
competentes, fases del procedimiento y documentos contables que 
intervienen. Liquidación y cierre del ejercicio. Control del gasto públi
co en España. Clases. Especial referencia del control de legalidad. El 
Tribunal de Cuentas.

Tema 8. — Gastos para la compra de bienes y servicios. Gastos 
de transferencias: corrientes y de capital. Gastos de inversión.

Tema 9. — PagoS: concepto y clasificación. Pagos por obligacio
nes presupuestas. Pago «en firme» y «a justificar». Justificación de 
libramientos.

Tema 10. — Retribuciones de los funcionarios públicos. Nóminas: 
estructura y normas de confección. Altas y bajas, su justificación. 
Sueldos, trienios, pagas extraordinarias, complementos, indemniza
ciones por residencia y otras remuneraciones. Devengo y liquidación 
de derechos económicos. Pagos de las retribuciones del personal en 
activo: pago por transferencia y pago por cheque administrativo.

Tema 11. — El sistema tributario español. Características más re
levantes de la última reforma fiscal. Las Haciendas de las Comunida
des Autónomas y Locales y su relación con la del Estado.

Tema 12. — Estructura de la imposición directa. Especial referen
cia al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Tema 13. — Estructura de la imposición indirecta. Especial refe
rencia al Impuesto sobre el Valor Añadido.

III. Derecho Administrativo Local

Tema 1. — Régimen Local Español. Principios constitucionales y 
regulación jurídica.

Tema 2. — La provincia en el Régimen Local. Historia. La regula
ción constitucional de la provincia en España.

Tema 3. — Organización y competencia de la provincia.
Tema 4. — El Municipio. Historia. Clases de entes municipales en 

el Derecho español.
Tema 5. — El término municipal. La población municipal. Conside

ración especial del vecino. El empadronamiento municipal.
Tema 6. — Organización y competencias municipales.
Tema 7. — Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos cole

giados locales.
Tema 8. — Mancomunidades. Agrupaciones. Otras estructuras 

supramunicipales.

Tema 9. — Ordenanzas y reglamentos de las Entidades Locales. 
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 10. — Autonomía municipal y tutela.
Tema 11. — La función pública y su organización.
Tema 12. — Derechos y deberes de los funcionarios públicos loca

les. Derecho de sindicación. Seguridad Social. La Mutualidad Nacio
nal de Administración Local.

Tema 13. — Los bienes de las Entidades Locales. Régimen de uti
lización de los de dominio público.

Tema 14. — Las formas de actividad de las Entidades Locales. La 
intervención administrativa en la actividad privada.

Tema 15. — Las licencias. Naturaleza jurídica. Régimen jurídico y 
procedimiento de otorgamiento. El condicionamiento de las licencias.

Tema 16. — El servicio público en la esfera local. Los modos de 
gestión de los servicios públicos. Consideración especial de la conce
sión.

Tema 17. — Las empresas municipales. Los consorcios.
Tema 18. — Los contratos administrativos en la esfera local.
Tema 19. — Haciendas Locales: clasificación de los ingresos. 

Ordenanzas Fiscales.
Tema 20. — Tasas y contribuciones especiales.
Tema 21. — Imposición local autónoma.
Tema 22. — Régimen jurídico del gasto público local.
Tema 23. — Los presupuestos locales. Contabilidad y cuentas.
Tema 24. — Competencias locales en materia de abastos: mata

deros, mercados, lonjas de pescado, establecimientos alimentarios.
Tema 25. — Competencias locales en materia de sanidad y bene

ficencia. Cementerios.
Tema 26. — Servicios públicos de suministro: competencias de las 

Corporaciones Locales. Especial consideración del suministro de 
agua potable.

Tema 27. — Competencias en materia de salubridad: saneamien
to, recogida y tratamiento de residuos sólidos. Defensa del medio 
ambiente.

Tema 28. — Competencias locales en materia de educación y 
cultura.

Tema 29. — Competencias en materia de vías de comunicación, 
circulación y transporte.

Tema 30. — Competencias locales en relación con la vivienda y 
protección civil. Competencias en materia de turismo y deporte.

3700.-37.125,00

Oposición libre para cubrir en propiedad dos plazas vacantes 
de Auxiliares Administrativos de Administración General 

de este Excmo. Ayuntamiento de Burgos

BASES

Primera. — Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante opo
sición libre, de dos plazas de Auxiliares Administrativos de este Exce
lentísimo Ayuntamiento de Burgos, encuadradas en la Subescala de 
Auxiliares de Administración General y dotadas con el sueldo corres
pondiente al índice de proporcionalidad 4, dos pagas extraordinarias, 
trienios y demás retribuciones o emolumentos que correspondan con 
arreglo a la Legislación vigente.

Segunda. — Condiciones de los aspirantes.

Para tomar parte en la oposición será necesario:
a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años y no exceder de 55 años.
c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, Bachiller 

Elemental, Formación Profesional de Primer Grado o equivalente.
En el supuesto de invocar un titulo equivalente a los exigidos ha

brá de acompañarse certificado expedido por el Consejo Nacional de 
Educación que acredite la citada equivalencia.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desem
peño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del 
servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas, o a las Entidades 
Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.
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Tercera. — Instancias.

Las instancias solicitando tomar parte en la oposición en las que 
los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las 
condiciones que se exigen en la base segunda de la convocatoria, se 
dirigirán ai presidente de la Corporación y se presentarán en el Regis
tro General de ésta, durante el plazo de veinte días naturales conta
dos a partir del siguiente al que aparezca el extracto de la convocato
ria en el «Boletín Oficial del Estado», en el que constará el número del 
«Boletín Oficial» de la provincia, en el que figuran insertas íntegramen
te estas bases.

Las instancias también podrán presentarse en la forma que deter
mina el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Los derechos de examen, que se fijan en la cantidad de 1.000 pe
setas serán satisfechos por los aspirantes al presentar la instancia.

Cuarta. — Admisión de aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de 
la Corporación aprobará la lista de aspirantes admitidos y excluidos, 
que se hará pública en el «Boletín Oficial» de la provincia y será 
expuesta en el tablón de edictos de la Corporación, concediéndose 
un plazo de quince días para reclamaciones, a tenor del artículo 121 
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Al mismo tiempo se publicará el lugar y fecha de los ejercicios.

Quinta. — Tribunal Calificador.

El Tribunal Calificador de la oposición, que se considera de cuarta 
categoría, estará constituido de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en quien 
delegue.

Vocales: Un representante del Profesorado Oficial, designado por 
el Instituto de Estudios de Administración Pública; el Secretario Gene
ral de la Corporación o, en su defecto, el Oficial Mayor; un represen
tante designado por la Junta de Castilla y León y un funcionario de 
carrera, designado por la Corporación.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma en 
quien delegue.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los res
pectivos suplentes, haciéndose pública aquélla en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, así como en el tablón de edictos de la Corporación.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más 
de la mitad de sus miembros titulares o suplentes, indistintamente.

Sexta. — Comienzo y desarrollo de la oposición.

El orden y actuación de los opositores se iniciará alfabéticamente 
por el primero de la letra «L» de conformidad con el resultado del sor
teo celebrado el día 14 de marzo de 1988.

Los opositores serán convocados en cada ejercicio en llamamien
to único, quedando eliminados ios que no comparezcan, salvo causa 
de fuerza mayor debidamente justificados y apreciados libremente por 
el Tribunal.

El Tribunal, caso de que concurran a las pruebas algún minusváli
do, podrá previa solicitud del interesado proceder a las adaptaciones 
posibles de tiempo y medios para su realización.

Séptima. — Ejercicios de la oposición.

Primer ejercicio: De carácter obligatorio para todos los aspirantes. 
Este ejercicio consistirá en copiar a máquina, durante diez minutos, de 
un texto facilitado por el Tribunal, a una velocidad mínima de 250 pul
saciones por minuto, si trata de máquina mecánica, y de 280 pulsa
ciones por minuto si se trata de máquina eléctrica sin cinta correctora.

Los aspirantes deberán ir provistos de máquina mecánica o eléc
trica, expresando en la instancia la máquina por la que optan.

Se calificará la velocidad desarrollada, la limpieza y exactitud de lo 
copiado y la corrección que presente el escrito.

Segundo ejercicio: De carácter obligatorio para todos los aspiran
tes. Este ejercicio consistirá en contestar oralmente, en un período 
máximo de treinta minutos, dos temas extraídos al azar de entre los 
que figuren en el programa anexo a la convocatoria. La realización de 
las pruebas de este ejercicio será pública y se valorarán los conoci
mientos sobre los temas expuestos.

Tercer ejercicio: De carácter igualmente obligatorio. Este ejercicio 
consistirá en desarrollar por escrito durante un período máximo de se
senta minutos, un tema señalado por el Tribunal. Se valorarán los 
conocimientos del tema, el nivel de formación general, la composición 
gramatical y la claridad de exposición.

Cuarto ejercicio: De carácter voluntario. Tendrás las tres especiali
dades siguientes, que podrán ser elegidas, conjuntamente o sólo una 
de ellas, por los opositores que lo soliciten:

a) Taquigrafía: Consistirá en la toma taquigráfica a mano de un 
dictado, a una velocidad de 60 a 80 palabras por minuto, durante un 
tiempo máximo de cinco minutos.

b) Estenotipia: Toma estenográfica, a una velocidad de 100 a 130 
palabras por minuto, durante un tiempo máximo de tres minutos.

c) Mecanización: Manejo de máquinas de registro de datos para 
la entrada en un ordenador.

Octava. — Calificación.

Los tres primeros ejercicios serán eliminatorios y calificados hasta 
un máximo de diez puntos, siendo eliminados los opositores que no 
alcancen un mínimo de cinco puntos en cada uno de ellos.

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro 
del Tribunal, en cada uno de los ejercicios, será de cero a diez.

Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones otorga
das por los distintos miembros del Tribunal y dividiendo el total por el 
número de asistentes a aquél, siendo el cociente la calificación definitiva.

La puntuación que se conceda al opositor en cada una de las espe
cialidades del ejercicio voluntario será de 0 a 3.

El orden de calificación definitiva estará determinado por la suma 
de las puntuaciones obtenidas en el conjunto de los ejercicios.

Novena. — Relación de aprobados, presentación de documentos y 
nombramientos.

Terminada la calificación de los opositores, el Tribunal publicará la 
relación de aprobados por orden de puntuación, no pudiendo rebasar 
éstos el número de plazas convocadas, y elevará dicha relación a la 
Presidencia de la Corporación para que se efectúe el nombramiento.

Los opositores propuestos presentarán en la Secretaría de la Cor
poración, dentro del plazo de veinte dias, a partir de la publicación de 
la lista de aprobados, los documentos acreditativos de las condicio
nes para tomar parte en la oposición que se exigen en la base segun
da de la convocatoria, y que son:

1. — Certificado de nacimiento, expedido por el Registro Civil 
correspondiente.

2. — Copia auténtica o fotocopia que deberá presentarse acompa
ñada del original para su compulsa del Titulo de Enseñanza Media 
Elemental, o similar o de Graduado Escolar o justificante de haber 
abonado los derechos de expedición. Si estos documentos estuvieran 
expedidos después de la fecha en que finalizó el plazo de presenta
ción de instancias, deberán justificar el momento en que concluyeron 
los estudios.

3. — Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o defecto 
físico que imposibilite el normal ejercicio de la función. Este certifica
do deberá ser expedido por la Dirección Provincial de Sanidad.

4. — Declaración jurada de no haber sido separado, mediante 
expediente disciplinario del servicio del Estado, a las Comunidades 
Autónomas o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos, estarán 
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisitos ya 
demostrados para obtener su anterior nombramiento, debiendo pre
sentar certificación de Ministerio, Corporación Local u Organismo Pú
blico de que dependa, acreditando su condición de cuantas circuns
tancias consten en su hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado, y salvo en casos de fuerza mayor, los 
opositores propuestos no presentaran sus documentos o no reunie
sen los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados y quedarán 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que hubiesen podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando 
tomar parte en la oposición.

Una vez efectuado el nombramiento, los opositores nombrados 
deberán tomar posesión en el plazo de treinta días hábiles, a contar 
del siguiente al en que le sea notificado el nombramiento; aquéllos 
que no tomen posesión en el plazo señalado sin causa justificada 
quedarán en la situación de cesantes.

Décima. — Incidencias.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presen
ten y tomar acuerdos necesarios para el buen orden del concurso- 
oposición en todo lo no previsto en estas bases.

Burgos, 14 de abril de 1988. — El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

* * *
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ANEXO I

PARTE PRIMERA

Derechos políticos y administrativos

Tema 1. — La Constitución Española de 1978. Principios generales.
Tema 2. — Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
Tema 3. — La Corona. El Poder Legislativo.
Tema 4. — El Gobierno y la Administración del Estado.
Tema 5. — El Poder Judicial.
Tema 6. — Organización Territorial del Estado. Los Estatutos de 

Autonomía: su significado.
Tema 7. — La Administración Pública en el Ordenamiento Español. 

Administración del Estado. Administraciones Autónomas. Administra
ción Institucional y Corporativa. Administración Local.

Tema 8. — Principios de Actuación de la Administración Pública: 
eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación.

Tema 9. — Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere
cho. Fuentes del Derecho Público.

Tema 10. — El Administrado. Colaboración y participación de los 
ciudadanos en las funciones administrativas.

Tema 11. — El Acto Administrativo. Principios Generales del Pro
cedimiento Administrativo.

Tema 12. — Fases del Procedimiento Administrativo General.
Tema 13. —- Formas de acción administrativa. Fomento. Policía. 

Servicio Público.
Tema 14. — El dominio público. El Patrimonio privado de la Admi

nistración.
Tema 15. — La responsabilidad de la Administración.

PARTE SEGUNDA

Administración Local

Tema 1. — Régimen Local Español. Principios constitucionales y 
regulación jurídica.

Tema 2. — La provincia en el Régimen Local. Organización provin
cial. Competencias.

Tema 3. — El Municipio. El término municipal. El empadronamiento.
Tema 4. — Organización Municipal. Competencias.
Tema 5. — Otras Entidades Locales. Mancomunidades. Agrupa

ciones Locales Menores.
Tema 6. — Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. 

Clases. Procedimiento de elaboración y su organización.
Tema 7. — Relaciones entre entes territoriales. Autonomía munici

pal y tutela.
Tema 8. — La función pública local y su organización.
Tema 9. — Derechos y deberes de los funcionarios públicos loca

les. Derecho de sindicación. Seguridad Social. La Mutualidad Nacio
nal de Previsión de Administración Local.

Tema 10. — Los bienes de las Entidades Locales.
Tema 11. — Los contratos administrativos en la esfera local. La 

selección de contratista.
Tema 12. — Intervención administrativa local en la actividad priva

da. Procedimiento de concesión de licencias.
Tema 13. — Procedimiento administrativo local. El registro de en

trada y salida de documentos. Requisitos en la presentación de docu
mentos. Comunicaciones y notificaciones.

Tema 14. — Funcionamiento de los órganos colegiados locales.
Convocatoria, orden del día. Actas y certificaciones de acuerdos.

Tema 15. — Haciendas Locales: clasificación de los ingresos. 
Ordenanzas fiscales.

Tema 16. — Régimen jurídico del gasto público local.
Tema 17. — Los presupuestos locales.

3701.-20.250,00

Concurso-oposición para cubrir en propiedad, por promoción 
interna dos plazas de Auxiliares Administrativos de 
Administración General de este Excmo. Ayuntamiento de 

Burgos

BASES

Primera. — Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión, por promoción 

interna y mediante concurso-oposición de dos plazas de Auxiliares 

Administrativos de este Excmo. Ayuntamiento de Burgos, encuadra
das en la Subescala de Auxiliares de Administración General y dota
das con el sueldo correspondiente al indice de proporcionalidad 4, 
dos pagas extraordinarias, trienios y demás retribuciones o emolu
mentos que correspondan con arreglo a la Legislación vigente.

Segunda. — Condiciones de los aspirantes.

Para tomar parte en la oposición será necesario:
a) Estar en posesión del Titulo de Graduado Escolar, Bachiller 

Elemental, Formación Profesional de Primer Grado o equivalente.
En el supuesto de invocar un Titulo equivalente a los exigidos ha

brá de acompañarse Certificado expedido por el Consejo Nacional de 
Educación que acredite la citada equivalencia.

b) Pertenecer a cualquier Cuerpo o Escala del Grupo «E» de la 
plantilla de funcionarios de este Excmo. Ayuntamiento con una anti
güedad de, al menos, tres años.

Tercera. — Instancias.

Las instancias solicitando tomar parte en la oposición en las que 
los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las 
condiciones que se exigen en la base segunda de la convocatoria, se 
dirigirán al Presidente de la Corporación y se presentarán en el Regis
tro General de ésta, durante el plazo de veinte días naturales conta
dos a partir del siguiente al que aparezca el extracto de la convocato
ria en el «Boletín Oficial del Estado», en el que constará el número del 
«Boletín Oficial» de la provincia, en el que figuran insertas íntegramen
te estas bases.

Las instancias también podrán presentarse en la forma que deter
mina el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Los derechos de examen, que se fijan en la cantidad de 1.000 pe
setas serán satisfechos por los aspirantes al presentar la instancia.

Cuarta. — Admisión de aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de 
la Corporación aprobará la lista de aspirantes admitidos y excluidos, 
que se hará pública en el ..Boletín Oficial» de la provincia y será 
expuesta en el tablón, de edictos de la Corporación, concediéndose 
un plazo de quince días para reclamaciones, a tenor del artículo 121 
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Al mismo tiempo se publicará el lugar y fecha de los ejercicios.

Quinta. — Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador del concurso-oposición, que se considera 

de cuarta categoría, estará constituido de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en quien 
delegue.

Vocales: Un representante del Profesorado Oficial, designado por 
el Instituto de Estudios de Administración Pública; el Secretario Gene
ral de la Corporación o, en su defecto, el Oficial Mayor; un represen
tante designado por la Junta de Castilla y León y un funcionario de 
carrera designado por la Corporación.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma en 
quien delegue.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los res
pectivos suplentes, haciéndose pública aquélla en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, así como en el tablón de edictos de la Corporación.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más 
de la mitad de sus miembros titulares o suplentes, indistintamente.

Sexta. — Comienzo y desarrollo de la oposición.

El orden y actuación de los opositores se iniciará alfabéticamente 
por el primero de la letra «L» de conformidad con el resultado del sor
teo celebrado el día 14 de marzo de 1988.

Los Opositores serán convocados en cada ejercicio en llamamien
to único, quedando eliminados los que no comparezcan, salvo causa 
de fuerza mayor debidamente justificados y apreciados libremente por 
el Tribunal.

Séptima. — Ejercicios de la oposición.
Los ejercicios de la oposición serán dos de carácter obligatorio.
Primer ejercicio: De carácter obligatorio para todos los aspirantes. 

Este ejercicio consistirá en copiar a máquina, durante diez minutos, de 
un texto facilitado por el Tribunal, a una velocidad mínima de 250 pul
saciones por minuto, si trata de máquina mecánica, y de 280 pulsa
ciones por minuto si se trata de máquina eléctrica sin cinta correctora.

Los aspirantes deberán ir provistos de máquina mecánica o eléc
trica, expresando en la instancia la máquina por la que optan.
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Se calificará la velocidad desarrollada, la limpieza v exactitud de lo 
copiado y la corrección que presente el escrito.

Segundo ejercicio: De carácter obligatorio para todos los aspiran
tes. Este ejercicio consistirá en contestar oralmente, en un período 
máximo de treinta minutos, dos temas extraídos al azar de entre los 
que figuren en el programa anexo a la convocatoria. La realización de 
las pruebas de este ejercicio será pública y se valorarán los conoci
mientos sobre los temas expuestos.

Octava. — Calificación.

Los dos ejercicios serán elimínatenos y calificados hasta un máxi
mo de diez puntos, siendo eliminados los opositores que no alcancen 
un mínimo de cinco puntos en cada uno de ellos.

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro 
del Tribunal, en cada uno de los ejercicios, será de cero a diez.

Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones otorgadas 
por los distintos miembros del Tribunal y dividiendo el total por el número 
de miembros de aquél, siendo el cociente la calificación definitiva.

La puntuación que se conceda al opositor estará determinado por la 
suma de las puntuaciones obtenidas en el conjunto de los ejercicios.

Novena. — Méritos.

De entre los aspirantes que superen los ejercicios eliminatorios de 
la oposición, el Tribunal procederá a la calificación de los méritos de 
la fase del concurso, que son los siguientes:

— Antigüedad en el Cuerpo o Escala, hasta un máximo de 6,66 
puntos.

— Cada año prestado en propiedad, 0,20 puntos.
Historial profesional y Cursos de Formación, hasta un máximo 

de 6,66 puntos.
El orden de clasificación definitiva de aprobados vendrá determi

nado por la puntuación media obtenida en el conjunto de los ejerci
cios de la oposición sumada a los méritos de la fase del concurso.

Décima. — Relación de aprobados.

Terminada la calificación de los opositores, el Tribunal publicará la 
relación de aprobados por orden de puntuación, no podiendo rebasar 
éstos el número de plazas convocadas, y elevará dicha relación a la 
Presidencia de la Corporación para que se efectúe el nombramiento.

Si quedasen plazas desiertas, por no haber obtenido los aspiran
tes la puntuación mínima exigida, se acumularán a las ofrecidas en la 
convocatoria en turno libre.

Los opositores propuestos presentarán en la Secretaria de la Cor
poración dentro del plazo de 20 días naturales, a partir de la publica
ción de la lista de aprobados, la copia auténtica o fotocopia (que de
berá presentarse acompañada del original para su compulsa) del Titu
lo de Enseñanza Media Elemental o similar o de Graduado Escolar o 
justificante de haber abonado los derechos de expedición. Si estos 
documentos estuviesen expedidos después de la fecha en que finali
zó el plazo de presentación de instancias, deberán justificar el mo
mento en que concluyeron sus estudios.

Si dentro del plazo indicado, y salvo en los casos de fuerza mayor, 
los opositores propuestos no presentaran sus documentos o no reu
niesen los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados y quedarán 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando 
tomar parte en la oposición.

Una vez aprobada la propuesta por la Alcaldía-Presidencia, los 
opositores nombrados podrán tomar posesión en el plazo de treinta 
días hábiles, a contar del siguiente al en que le sea notificado el nom
bramiento; aquéllos que no tomen posesión en el plazo señalado sin 
causa justificada quedarán en la situación de cesantes.

Undécima. — Incidencias.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presen
ten y tomar acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición 
en todo lo no previsto en estas bases.

Burgos, 14 de abril de 1988. — El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

* * *

ANEXO I
PARTE PRIMERA

Derechos políticos y administrativos
Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios generales.
Tema 2. — Derechos y deberes fundamentales de los españoles.

Tema 3. — La Corona. El Poder Legislativo.
Tema 4. — El Gobierno y la Administración del Estado.
Tema 5. — El Poder Judicial.
Tema 6. — Organización Territorial del Estado. Los Estatutos de 

Autonomía: su significado.
Tema 7. — La Administración Pública en el Ordenamiento Español. 

Administración del Estado. Administraciones Autónomas. Administra
ción Institucional y Corporativa. Administración Local.

Tema 8. — Principios de Actuación de la Administración Pública: 
eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación.

Tema 9. — Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere
cho. Fuentes del Derecho Público.

Tema 10. — El Administrado. Colaboración y participación de los 
ciudadanos en las funciones administrativas.

Tema 11. — El Acto Administrativo. Principios Generales del Pro
cedimiento Administrativo.

Tema 12. — Fases del Procedimiento Administrativo General.
Tema 13. — Formas de acción administrativa. Fomento. Policía. 

Servicio Público.
Tema 14. — El dominio público. El Patrimonio privado de la Admi

nistración.
Tema 15. — La responsabilidad de la Administración.

PARTE SEGUNDA

Administración Local

Tema 1. — Régimen Local Español. Principios constitucionales y 
regulación jurídica.

Tema 2. — La provincia en el Régimen Local. Organización provin
cial. Competencias.

Tema 3. — El Municipio. El término municipal. El empadronamiento.
Tema 4. — Organización Municipal. Competencias.
Tema 5. — Otras Entidades Locales. Mancomunidades. Agrupa

ciones Locales Menores.
Tema 6. — Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. 

Clases. Procedimiento de elaboración y su organización.
Tema 7. — Relaciones entre entes territoriales. Autonomía munici

pal y tutela.
Tema 8. — La función pública local y su organización.
Tema 9. ■— Derechos y deberes de los funcionarios públicos loca

les. Derecho de sindicación. Seguridad Social. La Mutualidad Nacio
nal de Previsión de Administración Local.

Tema 10. — Los bienes de las Entidades Locales.
Tema 11. — Los contratos administrativos en la esfera local. La 

selección de contratista.
Tema 12. — Intervención administrativa local en la actividad priva

da. Procedimiento de concesión de licencias.
Tema 13. — Procedimiento administrativo local. El registro de en

trada y salida de documentos. Requisitos en la presentación de docu
mentos. Comunicaciones y notificaciones.

Tema 14. — Funcionamiento de los órganos colegiados locales. 
Convocatoria, orden del día. Actas y certificaciones de acuerdos.

Tema 15. — Haciendas Locales: clasificación de los ingresos. 
Ordenanzas fiscales.

Tema 16. — Régimen jurídico del gasto público local.
Tema 17. — Los presupuestos locales.

3702.-17.438,00

Concurso-oposición para cubrir en propiedad, dos plazas 
vacantes de Aparejador Municipal del Excmo. Ayuntamiento 

de Burgos

BASES

Primera. — Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad, 
por el procedimiento de concurso-oposición, de dos plazas vacantes 
de Aparejador Municipal, encuadrada en la Subescala de Técnicos de 
Administración Especial, dentro de la clase de Técnicos Medios, dota
das con las retribuciones básicas fijadas por la Ley, índice de propor
cionalidad 8, pagas extraordinarias, trienios y demás retribuciones 
complementarias con arreglo a la Legislación vigente, o acuerde la 
Corporación con carácter general para sus funcionarios.

El titular de la plaza en ningún caso podrá participar en la distribu
ción de fondos de clase alguna, ni percibir otras retribuciones que las 
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expresadas en el párrafo anterior, ni incluso por confección de pro
yectos, presupuestos extraordinarios o especiales.

Asimismo, el titular de la plaza quedará sujeto al Régimen General 
de Incompatibilidades establecido en la Ley 53/84, de 26 de diciem
bre, y la incompatibilidad absoluta con cualquiera otra actividad públi
ca o privada.

La convocatoria se publicará integramente en el «Boletín Oficial- 
de la provincia y un extracto del anuncio de la convocatoria en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Segunda. — Condiciones de los aspirantes.

Son condiciones indispensables generales para poder tomar parte 
en este concurso-oposición:

a) Ostentar la nacionalidad española.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad en la fecha de la 

convocatoria y no exceder de aquélla en que falte menos de diez años 
para su jubilación forzosa por edad.

A los efectos de la edad máxima para su ingreso, se compensará 
el límite con los servicios prestados anteriormente a la Administración 
Local.

c) Estar en posesión del Título de Arquitecto Técnico o Apareja
dor en la fecha de terminación de presentación de instancias o haber 
aprobado los estudios para su obtención y abonado los derechos 
para su expedición en la misma fecha.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del 
servicio del Estado, de las Comunidades Autónomas o de la Adminis
tración Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desem
peño de las correspondientes funciones.

Los requisitos precedentes deberán poseerse en el momento de fi
nalizar el plazo de presentación de instancias y gozar de ellos durante 
el procedimiento de selección, hasta el momento del nombramiento.

Tercera. — Instancias.

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso-oposición en 
las que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada 
una de las condiciones que se exigen en la base segunda de la con
vocatoria, se dirigirán al limo, señor Alcalde, y se presentarán en el 
Registro General de ésta, durante el plazo de veinte dias naturales 
contados a partir del siguiente al que aparezca el extracto de la con
vocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», en el que constará el nú
mero del «Boletín Oficial» de la provincia, en el que figuran insertas in
tegramente estas bases.

Las instancias también podrán presentarse en la forma que deter
mina el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Los derechos de examen, que se fijan en la cantidad de 3.000 pe
setas serán satisfechos por los aspirantes al presentar la instancia.

Cuarta. — Admisión de aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de 
la Corporación aprobará la lista de aspirantes admitidos y excluidos, 
que se hará pública en el «Boletín Oficial» de la provincia y será 
expuesta en el tablón de edictos de la Corporación, concediéndose 
un plazo de quince dias para reclamaciones, por quienes consideren 
infundada su exclusión.

Al mismo tiempo se publicará el lugar y fecha de los ejercicios.

Quinta. — Tribunal Calificador.

El Tribunal Calificador de la oposición, que se considera de segun
da categoría, estará constituido de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en quien 
delegue.

Vocales: Un representante del Profesorado Oficial, designado por 
el Instituto de Estudios de Administración Pública; un Arquitecto Mu
nicipal designado por el Presidente de la Corporación; un represen
tante del Colegio Oficial de Aparejadores de Burgos.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma en 
quien delegue.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los res
pectivos suplentes, haciéndose pública aquélla en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, así como en el tablón de edictos de la Corporación.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más 
de la mitad de sus miembros titulares o suplentes, indistintamente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notifi
cándolo a la Autoridad competente, cuando concurran las circunstancias 

previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
podiendo los aspirantes recusar a aquéllos en tales casos.

Sexta. — Comienzo y desarrollo de la oposición.

El orden y actuación de los opositores se iniciará alfabéticamente 
por el primero de la letra «L» de conformidad con el resultado del sor
teo celebrado el dia 14 de marzo de 1988.

Quince días antes de comenzar el primer ejercicio, el Tribunal 
anunciará en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el tablón de edic
tos de la Corporación el día, hora y local en que habrá de tener lugar.

Los opositores serán convocados en cada ejercicio en llamamien
to único, quedando eliminados los que no comparezcan, salvo causa 
de fuerza mayor debidamente justificados y apreciados libremente por 
el Tribunal.

No será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de 
celebración de los restantes ejercicios en los periódicos oficiales. No 
obstante, estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en 
el tablón de anuncios de la Corporación.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección llegase a 
conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de los 
requisitos exigidos en la convocatoria, se le excluirá de la misma, pre
via audiencia del propio interesado, dando cuenta, en su caso, a la ju
risdicción ordinaria si se apreciase inexactitud fraudulenta en la decla
ración que formuló.

Séptima. — Ejercicios de la oposición.

El concurso-oposición se desarrollará en dos fases: la primera de 
oposición propiamente dicha que comprenderá los ejercicios obliga
torios de carácter eliminatorio, y la segunda fase correspondiente al 
concurso de méritos.

Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito, durante el 
periodo máximo de dos horas, un tema de carácter general determi
nado por el Tribunal inmediatamente antes de celebrarse el ejercicio y 
relacionado con el programa que se acompaña a la convocatoria, 
aunque no se atenga a epígrafe concreto del mismo, teniendo los as
pirantes amplia libertad en cuanto a su forma de exposición se refiere. 
Cada miembro del Tribunal, salvo que renuncie a ello, propondrá dos 
temas. Entre todos los propuestos se efectuará un sorteo, salvo que 
se escoja uno de ellos por unanimidad.

En este ejercicio se valorará la formación general universitaria, la 
claridad y orden de ideas, la facilidad de exposición escrita, la aporta
ción personal del aspirante y capacidad de síntesis.

La lectura del ejercicio por los opositores será pública y tendrá lu
gar los días y horas que oportunamente señale el Tribunal.

Segundo ejercicio: Consistirá en contestar oralmente en el período 
máximo de 30 minutos, dos temas extraídos al azar: uno, de cada uno 
de los grupos de que consta el programa que se acompaña a la 
convocatoria.

La realización de las pruebas de este ejercicio será pública.
Se valorarán los conocimientos de los temas expuestos.
Concluida la exposición de la totalidad de los temas, el Tribunal 

podrá dialogar con el aspirante sobre materias objeto de los mismos 
y pedirle cualesquiera otras explicaciones complementarias. El diálo
go tendrá una duración máxima de cinco minutos.

Tercer ejercicio: (Práctico). Consistirá en desarrollar por escrito los 
siguientes ejercicios:

a) Replanteo de alineaciones y rasantes sobre el terreno y forma
ción de plano correspondiente y nivelación de un itinerario y obten
ción de los correspondientes perfiles (longitudinal y transversales).

b) Interpretación de un proyecto total o parcialmente, realización de 
un croquis o escala de detalles (uno o varios), y elaboración de medicio
nes, cuadro de precios y presupuesto de la totalidad o parte del mismo.

La duración de estos ejercicios se fijará por el Tribunal y los aspiran
tes deberán acudir para su práctica de los instrumentos necesarios.

Octava. — Calificación.

Todos los ejercicios serán elimínatenos y calificados hasta un má
ximo de diez puntos, siendo eliminados los opositores que no alcan
cen un mínimo de cinco puntos en cada uno de ellos.

Cualquier miembro del Tribunal podrá instar que las calificaciones 
sean secretas.

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro 
del Tribunal, en cada uno de los ejercicios, será de cero a diez.

Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones otorga
das por los distintos miembros del Tribunal y dividiendo el total por el 
número de asistentes a aquél, siendo el cociente la calificación definitiva.
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Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas el mismo 
día, al final de cada sesión, y serán expuestas en el tablón de anun
cios de la Corporación.

Una vez sumadas las calificaciones de todos los ejercicios, se ha
llará la media de los mismos y ésta se incrementará con las puntua
ciones obtenidas en los méritos.

Novena. — Méritos.

De entre los aspirantes que superen los ejercicios eliminatorios de 
la oposición, el Tribunal procederá a la calificación de los méritos de 
la fase del concurso. Dicha calificación no podrá superar el 30 por 100 
de la puntuación total del concurso-oposición.

Para la fase de concurso se establece un baremo que figura en el 
Anexo II de la convocatoria y se puntuará con arreglo al mismo, siendo 
determinadas las puntuaciones en los méritos de valoración fija, automá
ticamente, versando la actuación del Tribunal sobre la admisibilidad de 
los méritos alegados y su inclusión en el epígrafe correspondiente. La 
calificación de los méritos de apreciación discrecional se realizará con
forme al sistema que regulan los ejercicios eliminatorios de la oposición.

El orden de clasificación definitiva vendrá determinado por la suma 
de las puntuaciones obtenidas en el conjunto de los ejercicios de la 
oposición y de la fase del concurso.

Décima. — Relación de aprobados, presentación de documentos y 
nombramientos.

Terminada la calificación de los opositores, el tribunal publicará la 
relación de aprobados por orden de puntuación, no pudiendo rebasar 
éstos el número de plazas convocadas, y elevará dicha relación a la 
Presidencia de la Corporación para que se efectúe la correspondiente 
propuesta de nombramiento.

Los opositores propuestos presentarán en la Secretaria de la Cor
poración, dentro del plazo de veinte dias, a partir de la publicación de 
la lista de aprobados, los documentos acreditativos de las condicio
nes para tomar parte en el concurso-oposición que se exigen en la 
base segunda de la convocatoria y que son:

1. — Certificado de nacimiento, expedido por el Registro Civil 
correspondiente.

2. — Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o defecto 
físico que imposibilite el ejercicio de la función. Este certificado debe
rá ser expedido por la Dirección Provincial de Sanidad.

3. — Declaración jurada de no haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio del Estado, de las Comunidades 
Autónomas o de la Administración Local, asi como no hallarse inhabi
litado para el ejercicio de funciones públicas.

4. — Fotocopia (acompañada del original para su cotejo) o testi
monio del Título de Arquitecto Técnico o Aparejador, o certificación 
acreditativa de haber aprobado los estudios necesarios para su ob
tención y abonado los derechos para su expedición. Si estos docu
mentos estuviesen expedidos después de la fecha en que finalice el 
plazo de presentación de instancias, deberá justificar el momento en 
que finalizaron sus estudios.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán 
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisitos ya 
demostrados para obtener su anterior nombramiento, debiendo pre
sentar Certificación de Ministerio, Corporación Local u Organismo Pú
blico de que dependa, acreditando su condición de cuantas circuns
tancias consten en su hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, los 
opositores propuestos no presentaran sus documentos o no reunie
sen los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, y quedarán 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que hubiesen podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando 
tomar parte en la oposición.

Una vez efectuado el nombramiento, los opositores nombrados 
deberán tomar posesión en el plazo de treinta días hábiles, a contar 
del siguiente al en que le sea notificado el nombramiento; aquéllos 
que no tomen posesión en el plazo señalado sin causa justificada, 
quedarán en la situación de cesantes.

Undécima. — Incidencias.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten 
y tomar acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición en todo 
lo no previsto en estas bases. Como disponer la incorporación a sus tra
bajos de asesores especialistas para todas o algunas de las pruebas.

Duodécima. — Recursos de carácter general.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se 
deriven de la misma y de la actuación del Tribunal podrán ser impug

nados por los interesados en los casos y la forma establecidos en la 
Ley de Procedimiento Administrativo.

Decimotercera. — Disposiciones complementarias.

Para lo no previsto en la presente base, se estará a lo dispuesto en 
el Reglamento de Funcionarios de Administración Local, el Reglamen
to General para ingreso en la Administración Pública, aprobado por 
Real Decreto 2223/84, de 19 de diciembre, y demás disposiciones 
complementarias vigentes.

Burgos, 19 de abril de 1988. — El Alcalde, José María Peña San 
Martin.

* * *

ANEXO I
PARTE PRIMERA

Tema 1. — La Constitución, concepto y clases. La Constitución de 
1978. Principios Generales.

Tema 2. — El Tribunal Constitucional. Recurso de amparo y anti- 
constitucionalidad.

Tema 3. — La Monarquía. Teoría general. La Corona en la Consti
tución Española. El Gobierno. Las Cortes Generales.

Tema 4. — Organización territorial del Estado. Los Estatutos de 
Autonomía: su significado.

Tema 5. — Las formas de Gobierno. Los partidos políticos. Gru
pos de presión. La opinión pública. El sufragio. Formas y técnicas de 
articulación.

Tema 6. — El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo: creación, 
estructura y funciones. Organismos autónomos dependientes del 
mismo.

Tema 7. — Descentralización y desconcentración administrativa. 
Idea sobre el Régimen Local. Funciones de las Entidades Locales en 
materia de Urbanismo y edificación.

Tema 8. — Ordenación estatal corporativa de la actividad cons
tructiva e inmobiliaria: los Colegios Oficiales y la Cámara de Propie
dad Urbana. El Banco de Crédito a la Construcción.

Tema 9. — La expropiación forzosa. Concepto, normas por las 
que se rige. Procedimientos especiales. Idea general de la tramitación 
de expediente expropiatorio. La declaración de utilidad pública y la 
concesión de facultades expropiatorias en la Legislación.

Tema 10. — La Ley de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. 
Idea general. Planes generales y parciales de Ordenación Urbana y 
proyectos de ejecución de planes de urbanismo, con especial referen
cia a la expropiación.

Tema 11. — La clasificación del suelo. Limitaciones y deberes por 
razón de la clasificación: Cesiones obligatorias y costeamiento de 
obra urbanizadora. El patrimonio municipal del suelo.

Tema 12. — La ejecución de los planes de ordenación, competen
cias y principios generales. Actuación por Polígonos. Los principios 
de afectación de plusvalía y de justa distribución de beneficios y cargas.

Tema 13. — La valoración de los terrenos en la Ley del Suelo. Cla
ses y valores. Definición y normas para su determinación.

Tema 14. —- Las licencias urbanísticas: actos sujetos, competen
cia y procedimiento.

Tema 15. — La Administración Local: concepto y entidades que la 
integran. Organos de las Entidades Locales.

Tema 16. — Competencia municipal. Obligaciones municipales 
mínimas.

Tema 17. — El servicio público en la esfera local. Los modos de 
gestión de los servicios públicos. La concesión. Las empresas munici
pales. Los consorcios.

Tema 18. — La organización de los servicios de arquitectura.
Tema 19. — Las obras municipales. Clases de obras. Los proyec

tos de obras municipales: contenido y tramitación.
Tema 20. — Contratación de obras municipales. Formas de adjudi

cación. La subasta y el concurso-subasta: concepto y procedimiento.
Tema 21. — Contratación de obras municipales. Formas de adju

dicación. El concurso y la contratación directa: concepto, condiciones 
de aplicación y procedimiento.

Tema 22. — Contratación de obras municipales. Derechos y debe
res de la Administración y los contratistas. Modificación de los contra
tos. Revisión de precios. Interpretación, resolución, rescisión y denun
cia de los contratos.
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Tema 23. — Contratación de obras municipales. Recepción provi
sional y definitiva. Actas de inspección y comprobación. Certificacio
nes de obra ejecutada. Consideración especial de las construcciones 
escolares.

Tema 24. — Concepto y clasificación de los bienes de las Entida
des Locales. Adquisición y enajenación de bienes.

Tema 25. — Haciendas Locales: clasificación de ingresos. Orde
nanzas Fiscales.

Tema 26. — Tasas y contribuciones especiales. Imposición local 
autónoma.

Tema 27. — Los presupuestos locales. Contabilidad y cuentas.
Tema 28. — Funcionarios de Administración Local. Concepto. In

gresos y nombramientos. Especial referencia a los funcionarios del 
Grupo de Administración Especial. Situaciones de los funcionarios.

Tema 29. — Derechos y deberes de los funcionarios de Adminis
tración Local. Responsabilidades de los funcionarios de Administra
ción Local. Clases de responsabilidad. Faltas administrativas y su 
corrección. Procedimiento disciplinario.

Tema 30. — Deberes y atribuciones del Aparejador municipal en la 
dirección y comprobación de obras.

Tema 31. — Ordenes de ejecución. La declaración de ruina: requi
sitos, procedimiento y efectos.

Tema 32. — Normativa edificatoria del Municipio de Burgos.
Tema 33. — Instalaciones deportivas, escuelas públicas.
Tema 34. — Edificios e instalaciones públicas del término munici

pal de Burgos.
Tema 35. — Protección de la legalidad urbanística. Licencias ile

gales: revisión y anulación. Otras medidas tendentes a la protección 
de la legalidad urbanística: el visado urbanístico.

PARTE SEGUNDA

Tema 1. — Certificaciones de obras: concepto. Partes de que 
consta. Cuadro de reparto de contribuciones especiales: por metros 
lineales de fachada. Por metro cuadrado de superficie, por volumen 
edificable y sistemas combinados.

Tema 2. — Ejecución de perfiles y cubicación de movimientos de 
tierras. Medición sobre planos de superficies útiles, construidas y volú
menes. Toma de datos de solares y edificios. Secciones constructivas.

Tema 3. — Toma de datos para la ejecución de perfiles de nivel y 
planos de los mismos. Levantamiento de planos topográficos. Señala
mientos de alineaciones y rasantes y replanteo de las obras. Actas de 
replanteo. Reconocimiento y levantamiento de actas de obras que 
han de quedar ocultas.

Tema 4. — Entivaciones y apuntalamiento de edificios. Obras de 
ampliación y restauración de edificios antiguos. Adopción de medidas 
en caso de siniestros: incendio, derrumbamiento, etc.

Tema 5. — Conocimiento de materiales a emplear en la construc
ción y de las técnicas constructivas.

Tema 6. — Inspección de masas y mezclas. Control de recepción 
de materiales de obra. Control de ejecución. Ensayos y análisis.

Tema 7. — Organización de los trabajos de obra. Planing de obra. 
Sistema Pert.

Tema 8. — Resistencia de materiales. Nociones de cálculo de hor
migón armado, acero, madera y fábrica de ladrillo.

Tema 9. — Mecánica del suelo. Cimentaciones y recalces.
Tema 10. — Instalaciones de agua, gas, electricidad y saneamien

to. Conocimiento de la normativa aplicable y control de ejecución. Ins
talaciones urbanas: saneamiento, pluviales, alumbrado público. Con
trol y ejecución. Instalaciones especiales.

Tema 11. — Naturaleza de los terrenos. Pruebas y resistencias de 
los mismos.

Tema 12. — Valoración de edificios. Diferentes sistemas.
Tema 13. — Medición y valoración de obras en ejecución. Liquida

ción de obras en caso de rescisión de contrato.
Tema 14. — Replanteo de distintas fases de la obra. Métodos a 

seguir. Utiles y aparatos.
Tema 15. — Control e inspección de obras de movimientos de tie

rras y cimentaciones. Medición.
Tema 16. — Entivaciones, apeos y recalces. Ejecución. Elementos, 

materiales y medición.
Tema 17. — Control e inspección de obras de hormigón armado. 

Cementos y áridos, definiciones y clasificación. Puesta en obra del 

hormigón. Hormigonado a distinta temperatura. Control, ejecución y 
medición.

Tema 18. — Control e inspección de obras de estructura metálica. 
Ejecución y medición.

Tema 19. — Control e inspección de obras en fábrica de ladrillos. 
Materiales, ejecución y medición.

Tema 20. — Control e inspección de obras en fábricas de bloque. 
Materiales, ejecución y medición.

Tema 21. — Control e inspección de obras de cantería y manipos
tería. Materiales, ejecución y medición.

Tema 22. — Control e inspección de cubiertas y terrazas. Ejecu
ción. Impermeabilización. Aislamiento térmico. Medición.

Tema 23. — Control e inspección de obras de carpintería y taller. 
Elementos, materiales, ejecución y medición.

Tema 24. — Control e inspección de obras de herrería y cerrajería. 
Herrajes. Elementos, materiales, ejecución y medición.

Tema 25. — Control e inspección de obras de chapados, pavimen
tos y revestimientos. Elementos, materiales, ejecución y medición.

Tema 26. — Control e inspección de instalaciones de calefacción, 
fontanería y saneamiento. Elementos, materiales, ejecución y medi
ción.

Tema 27. — Control e inspección de instalaciones de electricidad 
y aparatos elevadores. Elementos, materiales, ejecución y medición.

Tema 28. — Control e inspección de trabajos de acabado, decora
ción, pintura. Materiales, ejecución y medición.

Tema 29. — Control e inspección de andamios y medios auxiliares 
de la obra. Seguridad en el trabajo.

Tema 30. — Formación de precios descompuestos. Precios con
tradictorios. Ejemplos.

Tema 31. — Reglamento de espectáculos públicos.
Tema 32. — Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, No

civas y Peligrosas.
Tema 33. — Cementerios, su reglamentación.
Tema 34. — Reglamento de Seguridad e Higiene.
Tema 35. — Aplicación de la NBE-CPI 82.
Tema 36. — Aplicación de la NBE-CA.
Tema 37. — Aplicación de la NBE-CT.
Tema 38. — La construcción prefabricada.
Tema 39. — Normativa de viviendas de protección oficial.

ANEXO II
Méritos para proveer en propiedad, mediante concurso-oposición, 
dos plazas vacantes de Aparejador Municipal del Excelentísimo 

Ayuntamiento de Burgos

BAREMO DE MERITOS

Méritos de calificación fija:

1. ° Haber desempeñado con laboriosidad y suficiencia plaza 
análoga en esta o en otras Corporaciones Locales, 2,00 puntos.

2. ° Por cada año de servicios prestados con dedicación primor
dial y permanente, bien sea en propiedad o en régimen de contrata
ción de servicios o en contrato laboral, en cargo de Aparejador, hasta 
un máximo de cuatro años:

a) En Corporaciones Locales de más de 100.000 habitantes por 
año, 0,15 puntos.

b) En Diputaciones Provinciales o Cabildos Insulares u otras Cor
poraciones Locales, por año, 0,09 puntos.

c) En otros Organismos Públicos, por año, 0,03 puntos.

3. ° Expediente académico de Aparejador del aspirantes, según la 
calificación media siguiente:

a) Aprobado, 0,00 puntos.
b) Notable, 0,10 puntos.
c) Sobresaliente, 0,20 puntos.

Méritos de calificación discrecional:

1. ° Haber dirigido obras para Corporaciones Locales en pobla
ciones con conjuntos de interés Histórico-Artistico, 0,20 puntos.

2. ° Por la intervención en la confección de Planes Generales, de
limitaciones de casco urbano. Normas Subsidiarias, 0,50 puntos.
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3° Publicaciones técnicas relacionadas con las funciones del 
cargo, realizadas o en las que haya participado, hasta 0,50 puntos.

Deméritos:

Sanción disciplinaria como profesional o funcionario:
— Por falta leve, 1 punto.
— Por falta grave, 3 puntos.
— Por falta muy grave, 5 puntos.

NORMAS DE APLICACION

1. a El desempeño de plaza análoga a que'se refiere ei epígrafe 1, re
quiere la adscripción en propiedad, interino o contratado, a plaza de plan
tilla con dedicación primordial y permanente de su actividad, de forma que 
la remuneración percibida sea con cargo a la dotación de la plaza.

2. ° Los servicios del epígrafe 2 han de ser efectivamente prestados, 
dia a día, en las circunstancias expresadas, sin necesidad de desempeñar 
plaza de plantilla, siempre que hayan sido con dedicación primordial o 
permanente y sea ello con carácter de propiedad, interino o contratado.

3. ° El Tribunal podrá recabar de los concursantes, o de terceros, 
la ampliación o aclaración de circunstancias relativas a documentos 
presentados sobre méritos que figura en la tabla.

3703.-39.600,00

Oposición libre para cubrir en propiedad una plaza vacante 
de Delineante de este Excmo. Ayuntamiento de Burgos

BASES

Primera. — Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante oposición 
libre de una plaza vacante de Delineante de este Excmo. Ayuntamiento de 
Burgos, encuadrada en el Grupo de Administración Especial, Subgrupo de 
Técnicos Auxiliares, con el índice de proporcionalidad 6, y complemento 
de destino 15, pagas extraordinarias, trienios y demás retribuciones o 
emolumentos que correspondan con arreglo a la Legislación vigente.

El titular de la plaza en ningún caso podrá participar en la distribu
ción de fondos de clase alguna, ni percibir otras retribuciones que las 
expresadas en el párrafo anterior.

Segunda. — Condiciones de los aspirantes.

Para tomar parte en la oposición será necesario:
a) Ser español, mayor de edad, no exceder de aquélla en que fal

ten menos de diez años para la jubilación forzosa. El exceso de límite 
de edad señalado podrá compensarse con los servicios prestados an
teriormente en la Administración Local, cualquiera que haya sido la 
naturaleza de dichos servicios.

b) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desem
peño de la función.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del 
servicio del Estado, de las Comunidades Autónomas o de la Administra
ción Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) Estar en posesión del Título de Formación Profesional de 
Segundo Grado (Delineación).

Los requisitos precedentes deberán poseerse en el momento de fi
nalizar el plazo de presentación de instancias y gozar de ellos durante 
el procedimiento de selección, hasta el momento del nombramiento.

Tercera. — Instancias.

Las instancias solicitando tomar parte en la oposición en las que 
los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las 
condiciones que se exigen en la base segunda de la convocatoria, se 
dirigirán al limo, señor Alcalde, y se presentarán en el Registro General 
de ésta, durante el plazo de veinte días naturales contados a partir del 
siguiente al que aparezca el extracto de la convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado», en el que constará el número del «Boletín Oficial» de 
la provincia en el que figuran insertas íntegramente estas bases.

Las instancias también podrán presentarse en la forma que deter
mina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Los derechos de examen, que se fijan en la cantidad de 3.000 pe
setas, serán satisfechos por los aspirantes al presentar la instancia.

Cuarta. — Admisión de aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de 
la Corporación aprobará la lista de aspirantes admitidos y excluidos, 
que se hará pública en el «Boletín Oficial» de la provincia y será ex
puesta en el tablón de edictos de la Corporación, concediéndose un 
plazo de quince días para reclamaciones, a tenor del artículo 121 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Al mismo tiempo se publicará el lugar y fecha de los ejercicios.

Quinta. — Tribunal Calificador.

El Tribunal Calificador de la oposición, que se considera de tercera 
categoría, estará constituido de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en quien 
delegue.

Vocales: Un representante del Profesorado Oficial, designado por 
el Instituto de Estudios de Administración Pública; un representante 
del Colegio Oficial de Delineantes; el Jefe del Servicio y un funcionario 
de carrera, designado por la Corporación.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma en 
quien delegue.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los res
pectivos suplentes, haciéndose pública aquélla en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, asi como en el tablón de edictos de la Corporación.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más 
de la mitad de sus miembros titulares o suplentes, indistintamente.

Sexta. — Comienzo y desarrollo de la oposición.

El orden y actuación de los opositores se iniciará alfabéticamente 
por el primero de la letra «L» de conformidad con el resultado del sor
teo celebrado el dia 14 de marzo de 1988.

Los opositores serán convocados en cada ejercicio en llamamien
to único, quedando eliminados los que no comparezcan, salvo causa 
de fuerza mayor debidamente justificados y apreciados libremente por 
el Tribunal.

Séptima. — Ejercicios de la oposición.

Siendo el procedimiento de selección de oposición libre, el desa
rrollo de la misma comprenderá tres ejercicios obligatorios de carácter 
eliminatorio.

Primer ejercicio: Comprenderá tres pruebas que seguidamente se 
relacionan:

a) Delineación a escala de la planta y fachada de un espacio ur
bano (plaza, calle, etc.).

El plazo máximo para la realización de este ejercicio será de tres horas.
b) Delineación a escala de la sección de un edificio. Memoria con 

descripción de materiales y elementos constructivos más significati
vos del edificio.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de dos 
horas.

c) Deducir a partir de un plano tipográfico un perfil longitudinal y los 
perfiles transversales de la traza de un camino, así como las superficies 
de desmonte y terraplén, durante un tiempo máximo de dos horas.

Para la realización de las diferentes pruebas del ejercicio, los aspi
rantes podrán disponer libremente de textos, tablas y el material de 
dibujo y medida de habitual uso en este tipo de trabajos.

Las diferentes pruebas serán calificadas por cada uno de los 
miembros del Tribunal, de forma independiente, aportando la nota 
media de las mismas como calificación final del ejercicio, por parte de 
cada miembro del Tribunal.

La calificación definitiva del ejercicio de cada aspirante vendrá 
dada por el cociente de dividir la suma de puntuación final otorgada 
por cada uno de los miembros del Tribunal por el número de éstos.

Segundo ejercicio: Consistirá en la administración de una amplia 
batería de test de aptitudes específicas de la inteligencia con especial 
énfasis en las de tipo técnico-espacial, con una duración no superior 
a tres horas.

Este ejercicio será calificado mediante la conversión de las pun
tuaciones directas obtenidas en las típicas («standar nine»: 1 a 9 pun
tos de puntuaciones mínima y máxima) contenidas en los daremos de 
cada test, para su aplicación a la población profesional correspon
diente, obteniéndose una nota media ponderada del conjunto de tests 
cumplimentados por cada aspirante que se estimará como final del 
ejercicio. Para la superación de éste, que será eliminatorio, deberán 
obtenerse no menos de cinco puntos.

En la administración, corrección, valoración y calificación de este 
ejercicio el Tribunal podrá contar con el asesoramiento de persona 
experta en la materia.

Tercer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito durante noventa 
minutos, como máximo, dos temas de la primera parte y uno de la segun
da parte del programa de oposición que figura en el anexo de la convoca
toria, siendo conveniente que en los dos primeros, los interesados apoyen 
su exposición en dibujos, gráficos y otros sistemas de representación.

En este ejercicio se valorará la formación técnico-profesional, la 
claridad y orden de conceptos, la facilidad de exposición escrita y 
gráfica, y la posible aportación-comentario de contraste entre los su
puestos teóricos y el ejercicio práctico de la profesión.

Este ejercicio se leerá por cada aspirante en público, en el día, 
hora y lugar que se señale por el Tribunal.
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Una vez concluida la exposición, el Tribunal podrá dialogar con el 
aspirante sobre materias relacionadas con los temas expuestos y soli
citar explicaciones complementarias. Esta facultad del Tribunal no po
drá sobrepasar los diez minutos.

Este ejercicio será eliminatorio, siendo preciso obtener una pun
tuación mínima, igual o superior a cinco puntos para aprobarlo.

Octava. — Calificación.
La puntuación total y definitiva vendrá dada por la suma de las 

puntuaaciones obtenidas por los aspirantes en todos los ejercicios o 
pruebas.

Todas las calificaciones se harán públicas el mismo día en que se 
acuerden y serán expuestas en el tablón de anuncios de la Corporación.

Novena. — Relación de aprobados, presentación de documentos y 
nombramientos.

Terminada la calificación de los opositores, el Tribunal publicará la 
relación de aprobados por orden de puntuación, no pudiendo rebasar 
éstos el número de plazas convocadas, y elevará dicha relación a la 
Presidencia de la Corporación para que se efectúe la correspondiente 
propuesta de nombramiento.

Los opositores propuestos presentarán en la Secretaría de la Cor
poración, dentro del plazo de veinte días, a partir de la publicación de 
la lista de aprobados, los documentos acreditativos de las condicio
nes para tomar parte en la oposición que se exigen en la base segun
da de la convocatoria y que son:

1. — Certificado de nacimiento, expedido por el Registro Civil 
correspondiente.

2. — Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o defecto 
físico que imposibilite el ejercicio de la función. Este certificado debe
rá ser expedido por la Dirección Provincial de Sanidad.

3. — Declaración jurada de no haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio del Estado, de las Comunidades 
Autónomas o de la Administración Local, así como no hallarse inhabi
litado para el ejercicio de funciones públicas.

4 _ Titulo exigido o testimonio notarial del mismo o resguardo de 
pago de los derechos del Título. Si estos documentos estuvieran expedi
dos después de la fecha en que finalizó el plazo de presentación de ins
tancias, deberán justificar el momento en que concluyeron sus estudios.

5. — Quiénes tuvieran la condición de funcionarios públicos, esta
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisi
tos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar Certificación de Ministerio, Corporación Local u Organismo 
Público de que dependa, acreditando su condición de cuantas cir
cunstancias consten en su hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, los 
opositores propuestos no presentaran sus documentos o no reunie
sen los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, y quedarán 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que hubiesen podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando 
tomar parte en la oposición.

Una vez efectuado el nombramiento, los opositores nombrados 
deberán tomar posesión en el plazo de treinta días hábiles, a contar 
del siguiente al en que le sea notificado el nombramiento; aquéllos 
que no tomen posesión en el plazo señalado sin causa justificada, 
quedarán en la situación de cesantes.

Décima. — Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten 

y tomar acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición en todo 
lo no previsto en estas bases. Como disponer la incorporación a sus tra
bajos de asesores especialistas para todas o algunas de las pruebas.

Undécima. — Recurso de carácter general.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se de

riven de la misma y de la actuación del Tribunal podrán ser impugna
dos por los interesados en los casos y la forma establecidos en la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

Duodécima. — Disposiciones complementarias.
Para lo no previsto en la presente base, se estará a lo dispuesto en 

el Reglamento de Funcionarios de Administración Local, el Reglamen
to General para ingreso en la Administración Pública, de 19 de diciem
bre de 1984, y demás disposiciones complementarias vigentes.

Burgos, 14 de abril de 1988. — El Alcalde, José M.a Peña San Martin.

* * *

ANEXO I
PARTE PRIMERA

Tema 1. — Los números naturales. Sistema de numeración.
Tema 2. — Propiedades de los números naturales. Operaciones.

Tema 3. — Los números decimales, propiedades.
Tema 4. — Operación con números decimales.
Tema 5. — Divisibilidad numérica, criterios de divisibilidad.
Tema 6. — Números primos. Máximo como divisor y mínimo como 

múltiplo.
Tema 7. — Fracciones. El número racional. Propiedades.
Tema 8. — Operaciones con números racionales.
Tema 9. — Teorema de Pitágoras. Aplicaciones.
Tema 10. — Función y gráficos. Presentaciones.
Tema 11. — Medidas de longitud y superficie.
Tema 12. — Unidades de volumen, masa y peso.
Tema 13. — Cuadrado de un número y raiz cuadrada.
Tema 14. — Potenciación y radicación.
Tema 15. — Razones y proporciones.
Tema 16. — Regla de tres, simple y compuesta, directa e inversa.
Tema 17. — Múltiplos y divisores.
Tema 18. — Elementos de geometría.
Tema 19. — Areas de figuras planas.
Tema 20. — Igualdades.
Tema 21. — Determinación de áreas de polígonos regulares e irre

gulares.
Tema 22. — Determinación de volúmenes.
Tema 23. — Comprobación, usos y transportes de escalas y círcu

los graduados.
Tema 24. — Levantamiento de terrenos con cinta métrica, nivelación.
Tema 25. — Levantamiento de planos de edificaciones.
Tema 26. — Croquis acotados con desarrollo de los mismos.
Tema 27. — Dibujo, delincación de plantas, alzados y secciones.
Tema 28. — Rotulación.
Tema 29. — Detalles constructivos.
Tema 30. — Interpretación de instalaciones generales, eléctricas, 

fontanería, calefacción y aire acondicionado, etc.
Tema 31. — Descripción y uso de niveles.
Tema 32. — Descripción y uso de taquimetros y miras.
Tema 33. — Trabajo de campo y de gabinete. Métodos.
Tema 34. — Delincación de perfiles. Interpretación.
Tema 35. — Ordenes arquitectónicas.

PARTE SEGUNDA

Tema 1. — El Estado. Concepto. Elementos funcionales. Formas 
de Estado.

Tema 2. — La Constitución Española de 1978. Principios generales.
Tema 3. — La Corona. El Poder Legislativo. El Poder Judicial.
Tema 4. — El Gobierno y la Administración del Estado.
Tema 5. —- La Administración Pública en el ordenamiento español. 

Principios de actuación de la Administración Pública. Eficacia, jerar
quía, descentralización, desconcentración y coordinación.

Tema 6. —- La Ley: sus clases. El Reglamento: sus clases.
Tema 7. — El administrado. Colaboración y participación de los 

ciudadanos en las funciones administrativas. El principio de audiencia 
del interesado.

Tema 8. — Principios generales y normas reguladoras del procedi
miento administrativo. Dimensión temporal del procedimiento admi
nistrativo. Dias y horas hábiles, cómputo de plazos, recepción y regis
tro de documentos. Fases del procedimiento administrativo general. 
El silencio administrativo.

Tema 9. — El municipio. El término municipal. La población. El 
empadronamiento.

Tema 10. — Organización Municipal. Los órganos de la Adminis
tración municipal (Pleno, Comisión de Gobierno y Comisiones Infor
mativas) y sus competencias respectivas.

Tema 11. — Objetivos y organización de los Servicios Técnicos del 
Ayuntamiento de Burgos (órganos, relaciones jerárquicas y funciona
les y áreas de competencia). Relaciones externas con otros Servicios.

Tema 12. —- Derechos y deberes de los funcionarios públicos loca
les. Incompatibilidades. Régimen disciplinario.

Tema 13. —- Los bienes de las Entidades Locales. Régimen de uti
lización de los de dominio público.

Tema 14. — Legislación sobre régimen del suelo y ordenación urba
na: sus principales inspiradores. Competencia urbanística municipal.

Tema 15. — Clases y ejecución de los Planes de Ordenación Ur
bana. Objetivos y determinaciones principales de cada tipo.

Tema 16. — Clasificación del suelo. Limitaciones y obligaciones.
Tema 17. — La licencia: actos sujetos, procedimiento, órdenes de 

ejecución. Declaración de ruina.
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